
CONTRATO ASF-UGA-DAJ-065/2019 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA AUDITORÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL LIC. FERNANDO GARCIDUEÑAS TORRES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS; Y POR LA OTRA, TRES GRUPO DE 
CONSTRUINGENIERÍA, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
CONTRATISTA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. LUIS ALBERTO AGUILAR 
AMBROSIO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES CLÁUSULAS Y: 

DECLARACIONES 

De "LA AUDITORÍA": 

l. Que la Auditoría Superior de la Federación, tendrá autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones; que es el órgano técnico de fiscalización de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión en términos de los artículos 79, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracciones 1, 111 y IV de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y 1 º del Reglamento Interior de la Auditoría Superior 
de la Federación. 

11. Que el Lic. Fernando Garcidueñas Torres es el Director General de Recursos Materiales y 
Servicios, tiene facultades para suscribir a nombre de "LA AUDITORÍA", los convenios, 
contratos, acuerdos y cualquier otro instrumento jurídico necesario, relacionados con la 
administración de recursos materiales, servicios, obra pública y servicios relacionados con la 
misma y los bienes inmuebles, en términos de lo dispuesto por los artículos 90, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 48, fracciones I y XVII, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

111. Que la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios (DGRMS) a través de la 
Dirección de Servicios (DS) requiere los trabajos de Optimización al Sistema de Generación 
de Energía Eléctrica a Base de 480 Paneles Fotovoltaicos con una Capacidad de Generación 
de 156.96 KW, instalado en el Edificio "A" de "LA AUDITORÍA". 

IV. Que el C.P. Gerardo Gangoiti Ruiz, Director General de Recursos Financieros, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 49, fracción X, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior de la Federación, certifica que "LA AUDITORÍA" cuenta con los recursos 
presupuestarios asignados en la partida presupuesta! número 62201 "Obras de construcción 
para edificios no habitacionales", del centro de costo 72200 "Dirección de Servicios", según 
consta en la autorización presupuesta! de la Dirección General de Recursos Financieros de 
fecha 30 de abril de 2019, que se asentó en la Solicitud de Compra con folio número 001, de 
fecha 26 de abril de 2019. 

V. Que el Lic. Fernando Garcidueñas Torres, Director General de Recursos Materiales y 
Servicios, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 48 fracciones V y XV, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, llevó a cabo el procedimiento 
de contratación correspondiente del cual se otorga el presente contrato mediante el fallo de 
fecha 14 de junio de 2019 y Acta Administrativa para la enmienda del fallo de fecha 19 de ) 
junio de 2019, derivado del procedimiento de Invitación Nacional a Cuando Menos Tres 
Personas ASF-DGRMS-OP-01/2019, de conformidad con los artículos 3, 27, fracción 11 y 38 
del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las ras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la F er ción, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2010. 
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VI. Que tiene su domicilio en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Código Postal 14110, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, mismos que se 
señalan para los efectos de este contrato. 

De "EL CONTRATISTA", quien bajo protesta de decir verdad manifiesta lo siguiente: 

l. Que es una sociedad mercantil denominada "TRES GRUPO DE CONSTRUINGENIERÍA, S.A. 
DE C.V.", legalmente constituida y con existencia jurídica de conformidad con las disposiciones 
legales de los Estados Unidos Mexicanos, como se acredita mediante la Escritura Pública 
número 93, 127 de fecha 05 de enero de 2011, otorgada ante la fe del Lic. José Antonio Reyes 
Duarte, Notario Público número 29, en el Municipio de Nezahualcóyotl, del Estado de México. 

11. Que el lng. Luis Alberto Aguilar Ambrosio, en su carácter de Apoderado General, tiene 
facultades para contratar y obligar a su representada en los términos de la Escritura Pública 
antes descrita, las cuales no le han sido modificadas o revocadas en forma alguna. 

111. Que entre su objeto social se encuentra, entre otros, la planeación, ejecución y supervisión de 
todo tipo de obra civil, hidráulica, sanitaria, electromecánica o de electrificación; contratación de 
todo tipo de obra pública con los gobiernos federales, estatales y municipales o con 
particulares, la planeación, ejecución y supervisión de proyectos de conservación, urbanización, 
y electrificación, fraccionamiento de terrenos, construcción de caminos y mejoramiento de los 
mismos, construcción de obras portuarias, puentes, vías férreas, presas y canales, gasoductos, 
oleoductos, construcción de líneas de distribución y supervisión de cimentaciones, estructuras e 
instalaciones en general para cualquier tipo de edificación pública o privada. 

IV. Que su Registro Federal de Contribuyentes es TGC110105ARA. 

V. Que cuenta con la capacidad, elementos propios y suficientes, así como con la experiencia y el 
personal necesario para cumplir con las obligaciones derivadas de este contrato. 

VI. Que dicha sociedad, sus accionistas y el personal que será asignado para el cumplimiento del 
presente contrato no se encuentran en ninguno de los supuestos que establece el artículo 
55, del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la Federación. 

VII. Que no existe conflicto de intereses en la realización de los trabajos objeto del presente 
contrato, de su parte, ni tampoco del personal que utilizará para la ejecución del contrato. 

VIII. Que tiene su domicilio en: Calle Humberto G. Tamayo Número 19 Manzana 14, Lote 13, frente 
9, Colonia Chinampac de Juárez, Alcaldía lztapalapa, Ciudad de México, Código Postal 09208, 
mismo que señala para los efectos de este contrato. 

Enteradas las partes de las declaraciones que anteceden, manifiestan su canfor� para obligarse 
en los términos de las siguientes: 7 • 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA OBJETO.- "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar con eficiencia y oportunidad a la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA AUDITORÍA", los 
trabajos de obra pública para la Optimización al Sistema de Generación de Energía 
Eléctrica a Base de 480 Paneles Fotovoltaicos con una Capacidad de Generación de 
156.96 KW., instalado en el Edificio "A" de "LA AUDITORÍA", de acuerdo a lo 
establecido en los Anexos A "Propuesta Técnica", y B "Propuesta Económica", 
que se agregan al presente instrumento como parte integrante del mismo, de 
conformidad con el numeral 1.1 "Objeto", de las Bases de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

SEGUNDA VIGENCIA DEL CONTRATO.- La vigencia será a partir de la firma del presente 
contrato y hasta la celebración del acta del finiquito y que dé por extinguidos los 
derechos y obligaciones del presente contrato. 

TERCERA PLAZO DE EJECUCIÓN.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto del presente 
contrato comprende un periodo máximo de 60 (Sesenta) días naturales contados a 
partir del 05 de julio y hasta el 02 de septiembre de 2019, de conformidad con el 
numeral 1.2 "Lugar, Características y Plazo de Ejecución de los Trabajos", de las 
Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas número ASF-DGRMS-OP- 
01 /2019. 

CUARTA LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" se obliga a 
realizar los trabajos objeto del presente contrato en el Edificio "A", ubicado en 
Carretera Picacho Ajusco No. 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código 
Postal 14110, Alcaldía Tlalpan, en la Ciudad de México, de conformidad con las 
especificaciones y características señaladas en los Anexos A "Propuesta 
Técnica", y B "Propuesta Económica", de conformidad con el numeral 1.2 "Lugar, 
Características y Plazo de Ejecución de los Trabajos", de las Bases de la Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

QUINTA MONTO.- El monto del presente contrato es por la cantidad de $924,230.54 
(NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 54/100 
M.N.) más $147,876.89 (CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 89/100 M.N.), por concepto del Impuesto al Valor 
Agregado (I.V.A.) resultando un total de $1,072, 107.43 (UN MILLÓN SETENTA Y 
DOS MIL CIENTO SIETE PESOS 43/100.M.N.). 

SEXTA 

? 3 

) 

ANTICIPO.- "LA AUDITORÍA" otorgará a "EL CONTRATISTA", un anticipo por la 
cantidad de $277,269.17 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 17/100 M.N.), más $44,363.07 (CUARENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 07/100 M.N.), por concepto del 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) resultando un total de $321,632.24 
(TRESCIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 24/100 
M.N.), equivalente al 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, en una sola 
exhibición, dentro de los ocho días hábiles siguientes a la firma del contrato, previa 
entrega de la factura debidamente requisitada y de la garantía del anticipo, dicho 
anticipo deberá utilizarse en la ejecución de los trabajos obje� o presente contrato, 
para la compra y producción de materiales de construcción á,d isición de \quipos 
que se instalen permanentemente. \. 
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El otorgamiento de dicho anticipo se sujetará al procedimiento establecido al respecto 
en el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras 
públicas y los servicios relacionados con las mismas, en la Auditoria Superior de la 
Federación, y demás normas complementarias y a las estipulaciones de este contrato. 

La amortización del anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada 
una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar 
el faltante por amortizar en la estimación final. 

Para la amortización del anticipo en el caso de rescisión de contrato, el saldo por 
amortizar se reintegrará a "LA AUDITORÍA" en un plazo no mayor de diez días 
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a "EL 
CONTRATISTA". 

SÉPTIMA 

Si "EL CONTRATISTA" no reintegra el saldo por amortizar en el plazo señalado en el 
párrafo anterior, cubrirá los cargos que resulten conforme con lo indicado en el párrafo 
segundo del articulo 59 del Acuerdo que establece las normas administrativas 
aplicables a las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, en la 
Auditoria Superior de la Federación, de conformidad con el numeral 3.3 "Anticipo" y 
"Modelo de Contrato", de las Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.-"LA AUDITORÍA" designa a la Directora de 
Servicios Lic. Magdalena Loera Ruiz como "EL ADMINISTRADOR" del presente 
contrato, quien tendrá facultades para supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 
podrá revisar e inspeccionar que los trabajos que ejecute "EL CONTRATISTA" se 
realicen conforme al presente contrato y sus Anexos, girar las instrucciones que 
considere oportunas. 

"EL ADMINISTRADOR" para el cumplimiento de las actividades a su cargo, designa 
al Subdirector de Servicios Técnicos y al Jefe de Departamento de Mejora y 
Conservación de Inmuebles, como corresponsables para la supervisión, control y 
verificación de los trabajos que preste "EL CONTRATISTA", que se verifiquen en 
tiempo y forma, además del cumplimento de todas las obligaciones contractuales. 

OCTAVA FORMA DE PAGO.- Los trabajos objeto del presente contrato se pagarán por 
conducto de la Dirección de Contabilidad y Finanzas de "LA AUDITORÍA", dentro de 
los 6 (seis) días naturales posteriores a la autorización de la estimación, previa 
entrega de la factura correspondiente que reúna los requisitos fiscales que 
establezca la legislación aplicable y el correspondiente comprobante de envió de la 
factura electrónica tipo CFDI, y acompañada de la documentación que acredite los 
trabajos de Optimización al Sistema de Generación de Energía Eléctrica a Base de 
480 Paneles Fotovoltaicos con una Capacidad de Generación de 156.96 KW, 
instalado en el Edificio "A" de "LA AUDITORÍA", de conformidad con el numeral 3.4 
"Forma y Lugar de Pago" y "Modelo de Contrato", de las Bases de la Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

4 

La estimación de los trabajos ejecutados se deberá formular en periodos mensuales, ) 
de acuerdo a los trabajos realizados y ser presentada, dentro de los primeros seis 
días naturales siguientes a la fecha de corte a la Subdirección de Servicios Técnicos. 

La Subdirección de Servicios Técnicos contará con quince días nat les siguient s a 
su presentación para realizar la revisión y autorización de la esti v-U-�-��·- '������������������....._�i""'"�-1¡a-a; 
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En caso de que "EL CONTRATISTA" presente la estimación en un plazo posterior al 
establecido, "LA AUDITORÍA" contará con hasta veinte días naturales para realizar el 
pago correspondiente. 

La estimación de finiquito se pagará hasta que se haya entregado a satisfacción de 
"LA AUDITORÍA" los trabajos objeto de este contrato, así como el expediente con la 
documentación generada de los trabajos realizados y además se hayan elaborado y 
celebrado las actas de entrega recepción de los trabajos, el finiquito y de extinción de 
derechos y obligaciones. 

La estimación y la liquidación, aunque hayan sido pagadas no se consideraran como 
aceptación de los trabajos, ya que "LA AUDITORÍA" podrá reclamar por trabajos 
faltantes o mal ejecutados o por pago de lo indebido. 

En caso de incumplimiento por parte de "LA AUDITORÍA" en el pago de 
estimaciones, a solicitud de "EL CONTRATISTA", se le pagarán gastos financieros 
conforme al procedimiento que señala el párrafo primero del artículo 59 del Acuerdo 
que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la Federación, los 
cuales se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por días naturales 
desde que se venció el plazo, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a 
disposición de "EL CONTRATISTA". 

"LA AUDITORÍA" y "EL CONTRATISTA", acuerdan que el pago podrá realizarse por 
transferencia electrónica, para lo cual "EL CONTRATISTA" proporciona los datos 
siguientes: 

NOVENA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar la 
garantía de cumplimiento del contrato dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
notificación del fallo, constituida en moneda nacional a favor de "LA AUDITORÍA", 
mediante fianza expedida por institución legalmente autorizada, que contenga los 
requisitos previstos por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato antes del IV.A. De conformidad con la fracción VI de dicho artículo, el texto 
de la misma deberá especificar: 

a) Que el importe por el que se expide la garantía equivale al 10% (diez por ciento) 
del monto total del contrato antes del l. V.A. 

Que la fianza se otorga para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones contraídas en el contrato. 

Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se die e resolución definitiva 
por autoridad competente, salvo que las partes se otor ue finiquito. 

��7���- 5����l 
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d) Que para la liberación de la fianza, será requisito indispensable la manifestación 
expresa y por escrito de la Auditoría Superior de la Federación. 

e) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de 
intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. 

f) Que la fianza se hará efectiva, cuando exista incumplimiento de cualquier 
obligación contractual de parte de "EL CONTRATISTA". 

DÉCIMA 

g) Que en caso de formalización de convenios por ampliación al monto o al plazo 
del contrato, deberá presentarse a la Auditoria Superior de la Federación la 
modificación correspondiente de la fianza. 

"LA AUDITORÍA" deberá entregar, a solicitud de "EL CONTRATISTA", la 
autorización para que la compañia afianzadora proceda a cancelar la fianza 
correspondiente, una vez que "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas sus 
obligaciones derivadas del presente contrato, de conformidad con el numeral 3.2.1 
"De Cumplimiento del Contrato", de las Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

GARANTÍA DE ANTICIPO.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar la garantía del 
anticipo del contrato dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del 
fallo, constituida en moneda nacional a favor de "LA AUDITORÍA" por el monto 
concedido como anticipo, mediante fianza expedida por institución legalmente 
autorizada, a efecto de garantizar a "LA AUDITORÍA", la correcta aplicación de los 
recursos. "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo en la ejecución de los trabajos 
objeto del presente contrato, para la compra y producción de materiales de 
construcción y adquisición de equipos que se instalen permanentemente. La fianza 
deberá contener los requisitos previstos por el articulo 166 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, por la totalidad del monto del anticipo otorgado. 

De conformidad con la fracción VI de dicho articulo, el texto de la misma deberá 
contener las siguientes declaraciones: 

a) Que la fianza se otorga para garantizar la totalidad del monto del anticipo 
concedido 

b) Que la fianza estará vigente hasta que el importe del anticipo concedido se haya 
amortizado en su totalidad, así como durante la substanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución 
definitiva por autoridad competente. 

) 
Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa 
y por escrito de la Auditoría Superior de la Federación, una vez que se haya 
amortizado totalmente el anticipo otorgado. 

d) 

c) 

Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de 
intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe d�óliza de fia 
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Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la fianza a que se refiere la presente 
Cláusula, en el plazo establecido, o bien por causas imputables a "EL 
CONTRATISTA", la garantía no sea correcta y derivado de ello se retrase la entrega 
del anticipo correspondiente, no procederá el diferimiento en el plazo de ejecución 
para el cumplimiento del contrato. 

"LA AUDITORÍA", a solicitud de "EL CONTRATISTA", deberá entregar la 
autorización para que la compañía afianzadora proceda a cancelar la fianza, una vez 
que se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado, de conformidad con el punto 
3.2.2 denominado "De Anticipo", de las Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

GARANTÍA POR DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- Concluidos los trabajos, "EL 
CONTRATISTA", quedará obligado a responder de los defectos que resultaren en los 
mismos y de los vicios ocultos, por lo que deberá entregar a satisfacción de "LA 
AUDITORÍA", una vez realizado el finiquito y previo a la recepción de los trabajos, una 
garantía vigente durante un plazo de doce meses, por el equivalente al diez por ciento 
del monto total ejercido de los trabajos realizados, que contenga los requisitos 
previstos por el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. De 
conformidad con la fracción VI de dicho artículo, el texto de la misma deberá 
especificar: 

1. Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato. 

2. Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación 
expresa y por escrito de "LA AUDITORÍA". 

3. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva 
por autoridad competente. 

4. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 
ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de 
intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. 

Se procederá a hacer efectiva la garantía si dentro del término de 24 horas a partir de 
la notificación por escrito, "EL CONTRATISTA" no realiza las correcciones o 
reposiciones correspondientes, cuando aparezcan defectos o vicios ocultos en los 
trabajos dentro del plazo cubierto por la garantía. 

Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de 
recepción de los trabajos de conformidad con lo que establece el artículo 69 del 
Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y 
los servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la Federación. 

La garantía se liberará una vez transcurrida su vigencia, siempre y cuando no haya 
surgido una responsabilidad a cargo de "EL CONTRATISTtf ", conformidad con el 
numeral 3.2.4 "De Vicios Ocultos", de las Bases de la lnvitaci · n a uando Menos Tres 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- "EL CONTRATISTA", deberá 
proporcionar a "LA AUDITORÍA" copia de la póliza de seguro de responsabilidad 
civil, cuya vigencia tenga cobertura durante el plazo de ejecución. 

La póliza podrá ser expedida en lo general para dar cobertura a "EL 
CONTRATISTA" frente a cualquier obligación, no siendo necesario que la póliza sea 
expedida exclusivamente para dar cobertura a "EL CONTRATISTA" respecto del 
presente contrato. No obstante, dicha póliza deberá tener cobertura al menos por el 
equivalente al 100% (cien por ciento) del valor de la obra pública objeto de este 
contrato La cual deberá de ser presentada a "LA AUDITORÍA", dentro de los 1 O 
días naturales siguientes a la firma del presente contrato. 

La póliza deberá cubrir el pago de daños y perjuicios que pudieran ocasionarse a 
"LA AUDITORÍA" o a terceros con motivo de la prestación de los trabajos, de 
conformidad con el numeral 3.2.3 "De Responsabilidad Civil", de las Bases de la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL 
CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, que se calcularán conforme al procedimiento establecido 
en el articulo 59, párrafo primero, del Acuerdo que establece las normas 
administrativas aplicables a las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, en la Auditoria Superior de la Federación, sobre las cantidades pagadas en 
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA AUDITORÍA". 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de 
"EL CONTRATISTA" sean compensadas con la estimación siguiente o con el 
finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad, de conformidad con 
el numeral 3.7 "Pagos en Exceso", de las Bases de la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

AJUSTE DE COSTOS.- Cuando ocurran circunstancias de orden econorruco no 
previstas en el presente instrumento, que determinen un aumento o reducción de los 
costos directos de los trabajos aún no ejecutados conforme al Programa de 
Ejecución General de los Trabajos y de Erogaciones, dichos costos cuando 
procedan deberán ser ajustados mediante la revisión de cada uno de los precios 
unitarios del contrato para obtener el ajuste, para tal efecto se considerará el 
Catálogo de Conceptos, sujetándose al procedimiento establecido en el articulo 61, 
fracción 1, del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las 
obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, en la Auditoria Superior 
de la Federación. El aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito. 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" 
quien promueva, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la publicación 
de los indices aplicables al mes correspondiente, mediante la presentación por escrito 
de la solicitud, en la que se anexen los estudios y documentación que la soporten. Si 
el referido porcentaje es a la baja, será "LA AUDITORÍA" quien lo determinará en el 
mismo plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo justifique. ) 
Para los ajustes de costos se utilizaran indices de precios al po/ od or y comercio 
exterior/actualización de costos de obras públicas que determine I titulo Naci nal 

, f _,Q de Estadistica y Geografía (INEGI). 
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El derecho a solicitar el ajuste de costos precluye al no solicitarse dentro del plazo a 
que hace referencia el párrafo que precede. 

"LA AUDITORÍA", dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a que "EL 
CONTRATISTA" promueva debidamente el ajuste de costos, deberá emitir por oficio 
la resolución que proceda; en caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea 
deficiente o incompleta, "LA AUDITORÍA" apercibirá por escrito a "EL 
CONTRATISTA" para que, en el plazo de 10 (diez) días hábiles contados a partir de 
que le sea requerido, subsane el error o complemente la información solicitada. 
Transcurrido dicho plazo, sin que "EL CONTRATISTA" diera respuesta al 
apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta, se tendrá como no presentada la 
solicitud de ajuste de costos. 

El reconocimiento por ajuste de costos en aumento o reducción se deberá incluir en el 
pago de las estimaciones, considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga 
autorizado. 

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley 
de la materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la 
realización de los trabajos, de conformidad con el numeral 3.6 "Ajuste de Costos" y 
"Modelo de Contrato", de las Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

DÉCIMA 
QUINTA 

TRABAJOS NO PREVISTOS.· En caso de que, por causas especiales y a solicitud 
expresa de "LA AUDITORÍA", se requieran trabajos que no estén contenidos en los 
Anexos, de este Contrato, para el estudio y aprobación de los precios unitarios, se 
procederá de la manera siguiente: 

a) Cuando "LA AUDITORÍA" proponga trabajos fuera de los señalados en los 
Anexos, la Subdirección de Servicios Técnicos deberá determinar su 
procedencia. 

b) Cuando "EL CONTRATISTA" sea quien los proponga, presentará el análisis 
del precio unitario extraordinario que corresponda debidamente soportado y 
conciliado con la "LA AUDITORÍA", ésta revisará el análisis y conciliación de 
los precios unitarios solicitados, y de proceder los aprobará. 

e) Realizar convenio, de conformidad con el artículo 63 del Acuerdo que 
establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y los 
servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la 
Federación. 
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DÉCIMA 
SEXTA 

TRABAJOS ADICIONALES.- Cuando durante la ejecución de los trabajos se 
requiera la realización de trabajos adicionales a los previstos originalmente, "LA 
AUDITORÍA" podrá autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, ) 
vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el 
presente contrato. 

Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán c9�e a los pr cios 

1 ..PO unitarios pactados originalmente. '--f 
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DÉCIMA 
SÉPTIMA 

MODIFICACIONES.- "LA AUDITORÍA" podrá dentro de su presupuesto aprobado y 
disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar 
modificaciones al presente contrato, conforme a lo establecido en el artículo 63 del 
Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y 
los servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la Federación. 

Cualquier modificación al contrato deberá formalizarse mediante convenio por escrito 
y entregarse la modificación de la fianza correspondiente, en un plazo que no exceda 
de 5 (cinco) días hábiles a partir de la fecha de suscripción del convenio, de 
conformidad con el numeral 3.5 "Modificaciones al Contrato", de las Bases de la 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

DÉCIMA 
OCTAVA 

VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" comunicará a "LA 
AUDITORÍA" la conclusión de los trabajos, por escrito conforme al artículo 68 del 
Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las obras públicas y 
los servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de la Federación; 
para que "LA AUDITORÍA", dentro del plazo que no exceda de 15 (quince) días 
naturales, proceda a verificar la debida terminación de los trabajos, para lo cual "EL 
CONTRATISTA" deberá anexar la documentación que los soporte e incluirá una 
relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor 
o en contra. 

DÉCIMA 
NOVENA 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" comunicará a "LA 
AUDITORÍA" por escrito la conclusión de los trabajos, para que ésta dentro del plazo 
que no exceda de 10 días naturales, verifique la debida terminación de los mismos. 
Posteriormente "LA AUDITORÍA" contará con un plazo de quince días naturales para 
proceder a su recepción física en el lugar que indique "EL ADMINISTRADOR", 
mediante levantamiento del acta correspondiente. 

Si durante la verificación de los trabajos "LA AUDITORÍA" encuentra deficiencias en 
los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su corrección conforme a las 
condiciones requeridas en el contrato. En este caso, el plazo de verificación de los 
trabajos se prorrogará por el periodo que acuerden las partes para la reparación de 
las deficiencias; lo anterior, sin perjuicio de que "LA AUDITORÍA" opte por la 
rescisión del contrato, de conformidad con el numeral 3.8 "Recepción de los trabajos", 
de las Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas número ASF-DGRMS- 
OP-01/2019. 

VIGÉSIMA FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Recibidos físicamente los trabajos, 
las partes elaborarán el finiquito en un plazo que no podrá exceder de 15 días 
naturales; en él harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada 
una de las partes, describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo 
resultante. 

10 

) 
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien cuando "EL 
CONTRATISTA" no acuda con "LA AUDITORÍA" para su elaboración dentro del 
plazo antes señalado, "LA AUDITORÍA" procederá a elaborarlo y comunicará su 
resultado a "EL CONTRATISTA" dentro del plazo de 10 días naturales contados a 
partir de su emisión. Una vez notificado el resultado de dicho finiquito, "EL 
CONTRATISTA" tendrá un plazo de 15 días naturales para o/ le r lo que a su 
derecho convenga; si transcurrido este término no realiza alguna s ón, se dar· por 
aceptado. 

v4f. -��¡;¡;;;;;;;;;;;;¡;¡;;;;;;;;;;;;¡;¡;;;;;;;;;;;;¡;¡;;;;;;;;;;;;¡;¡;;;;;;;;;;;;¡;¡;;;;;;;;;;;;--¡;¡;;;;;;;;;;;;��\--- 
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Determinado el saldo total, "LA AUDITORÍA" pondrá a disposición de "EL 
CONTRATISTA" el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la 
consignación respectiva, o bien solicitará el reintegro de los importes que resulten a 
favor de "LA AUDITORÍA", debiendo, en forma simultánea, levantar el acta 
administrativa de finiquito y que dé por extinguidos los derechos y obligaciones 
asumidos por ambas partes en el contrato, dejando únicamente subsistentes las 
acciones que deriven del finiquito, por lo que no será factible que "EL 
CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su 
formalización 

) 
sin responsabilidad y sin necesidad de que 
mediante dictamen que presente "EL 

anticipadamente el presente contrato, 
medie resolución judicial alguna, 
ADMINISTRADOR", cuando: 

a) Existan causas justificadas para "LA AUDITORÍA"; 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "LA 
AUDITORÍA" deberá liquidarlos conforme a la Cláusula Octava. 

Si por el contrario, resulta que existen saldos a favor de "LA AUDITORÍA", el importe 
de los mismos se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir por concepto de 
trabajos ejecutados y si no fueran suficientes éstas, deberá exigirse su reintegro para 
lo cual se estará a lo previsto en el articulo 59 del Acuerdo que establece las normas 
administrativas aplicables a las obras públicas y los servicios relacionados con las 
mismas, en la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con el numeral 
3.4.2 "Del Finiquito", de las Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

SUSPENSIÓN.- "LA AUDITORÍA" podrá suspender la ejecución de los trabajos por 
causas debidamente justificadas, debiendo establecerse su temporalidad, misma que 
no podrá prorrogarse o ser indefinida, asimismo, levantará el acta circunstanciada 
correspondiente, debiendo notificar a "EL CONTRATISTA" tal determinación, 
haciéndole saber las causas que la motivan, la fecha de inicio de la suspensión y del 
probable reinicio de los trabajos. 

En este supuesto la fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual 
proporción al periodo que comprenda la suspensión, sin modificar el plazo de 
ejecución convenido. La formalización se realizará mediante el acta circunstanciada 
de suspensión. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA AUDITORÍA", ésta 
pagará a "EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no 
recuperables siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el objeto del presente contrato. 

Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor. no existirá 
ninguna responsabilidad para las partes, debiendo únicamente suscribir un convenio 
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación 
de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución, de conformidad con el numeral 
3.1 O "Suspensión de los Trabajos", de las Bases de la Invitación a Cuando Menos 
Tres Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA AUDITORÍA" podrá dar por terminado 

VIGÉSIMA 
PRIMERA 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA 

b) Se extinga la necesidad de los trabajos originalmente contratados l se 
demuestre que, de continuar con el cumplimiento e las obligacirnes e,J: :... .. -5¡ "'� ... , 

_l 
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e) Se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
contrato con motivo de la resolución de una inconformidad; 

d) No sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos. 

En estos supuestos, "LA AUDITORÍA" pagará a "EL CONTRATISTA" los trabajos 
ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los 
trabajos, "EL CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, "EL 
CONTRATISTA" deberá solicitar la terminación anticipada por escrito a "LA 
AUDITORÍA" quien determinará lo conducente dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la presentación de la solicitud, en caso de negativa, será necesario que 
"EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial federal la declaratoria 
correspondiente, pero si "LA AUDITORÍA" no contesta en dicho plazo, se tendrá por 
aceptada la petición de "EL CONTRATISTA". 

Una vez comunicada la terminación anticipada, "LA AUDITORÍA" procederá a tomar 
inmediata posesión de los trabajos ejecutados, y en su caso, proceder a suspender 
los trabajos, levantando, con o sin la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta 
circunstanciada del estado en que se encuentran los trabajos ante la presencia de un 
fedatario público, de conformidad con el numeral 3.11 "Terminación Anticipada", de 
las Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas número ASF-DGRMS-OP- 
01/2019. 

VIGÉSIMA RESCISIÓN.- Serán causas de rescisión del presente contrato las siguientes: 
TERCERA 

l. Si "EL CONTRATISTA", por causas imputables a él, no inicia los trabajos 
dentro de la fecha de inicio convenida, sin que exista causa justificada. 

11. Si existe conflicto de intereses. 

111. En general, por el incumplimiento de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato. 

"LA AUDITORÍA" podrá optar entre exigir su cumplimiento o determinar la rescisión 
del mismo. 

La determinación de rescindir el contrato y el procedimiento de rescisión se llevará a 
cabo conforme a lo establecido en el Acuerdo que establece las normas 
administrativas aplicables a las obras públicas y los servicios relacionados con las 
mismas, en la Auditoría Superior de la Federación. ) 

La resolución en la que conste la rescisión, operará de pleno derecho sin necesidad 
de declaración judicial, de conformidad con el numeral 3.12 "Rescisión del Contrato", 
de las Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas número�-DGRMS- 
OP-01/2019. f 
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VIGÉSIMA 
CUARTA 

VIGÉSIMA 
QUINTA 

CONTRATO ASF-UGA-DAJ-065/2019 

SANCIONES.- "EL CONTRATISTA", en caso de incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones del Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las 
obras públicas y lo servicios relacionados con las mismas, en la Auditoría Superior de 
la Federación, se hará acreedor a las sanciones establecidas en dicho Acuerdo, así 
como en las disposiciones que por supletoriedad proceda aplicar, con independencia 
de otras acciones que podrían ejercitarse. 

PENAS CONVENCIONALES.- En caso de que por causas imputables a "EL 
CONTRATISTA" existan atrasos en la ejecución de los trabajos conforme al 
Programa de Ejecución General de los Trabajos y de Erogaciones, "LA 
AUDITORÍA" le aplicará las penas convencionales siguientes: 

1. Por atraso en el cumplimiento de las fechas establecidas en el Programa de 
Ejecución General de los Trabajos y de Erogaciones. "LA AUDITORÍA" 
verificará mensualmente el cumplimiento del Programa de Ejecución 
General de los Trabajos y de Erogaciones; en caso de que "EL 
CONTRATISTA", dentro del plazo de ejecución de los trabajos y por causas 
imputables a él, se atrase en la ejecución de los mismos de acuerdo a las 
fechas establecidas en el Programa de Ejecución General de los Trabajos 
y de Erogaciones, "LA AUDITORÍA" le aplicara una retención económica a 
la estimación que se encuentre en proceso en la fecha en que se determine el 
atraso, misma que será equivalente al 2.0% (dos punto cero por ciento) 
sobre la diferencia acumulada mensual de los trabajos programados y los 
realmente ejecutados. 

Si en el mes inmediato posterior a cualquiera en que se hubiera aplicado una 
retención, "LA AUDITORÍA", al realizar la comparación entre los trabajos 
ejecutados contra los trabajos programados, encuentra que "EL 
CONTRATISTA" no ha recuperado los atrasos anteriores, se le aplicara la 
retención respectiva en términos de lo siguiente: 

a) Si es mayor que la anteriormente retenida, se le retendrá únicamente la 
diferencia entre las dos retenciones. 

b) Si es menor que la anteriormente retenida, se le devolverá la diferencia 
entre las dos retenciones. 

c) Si es igual a la anteriormente retenida, no se le retendrá, ni se le 
devolverá cantidad adicional alguna por tal concepto, por lo que la 
cantidad equivalente a la retención del mes inmediato anterior, 
permanecerá en poder de "LA AUDITORÍA". 

d) Cuando "LA AUDITORÍA", de conformidad con lo anterior, reintegre a 
"EL CONTRATISTA", algún monto retenido por haber recuperado 
atrasos, no se genera gasto financiero alguno. 

Llegada la fecha pactada para la terminación de los trabajos, "LA 
AUDITORÍA" verificara que "EL CONTRATISTA" haya concluido la 
totalidad de los mismos. Si como resultado de dicha verificación, "LA 
AUDITORÍA" encuentra que "EL CONTRATISTA" no recuperó los 
atrasos en que hubiere incurrido, las retenciones económicas que se le 
hubiesen aplicado por tal concepto continuará n poder de " 
AUDITORÍA" y tendrán el carácter de definitivas. 

���-----�����----------��-'-7T----"'� 
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f) No obstante lo anterior, en caso de que, llegada la fecha pactada para la 
terminación de los trabajos, "LA AUDITORÍA" opte por exigirle a "EL 
CONTRATISTA" la conclusión de los mismos y, consecuentemente, 
aplicarle las penas convencionales establecidas en el numeral 2 de la 
presente Cláusula, "LA AUDITORÍA" hará efectivas las mismas contra el 
importe de las retenciones definitivas hasta donde el importe de las 
mismas alcance; en el entendido de que, de no ser suficiente el importe de 
las retenciones definitivas "LA AUDITORÍA" descontará a "EL 
CONTRATISTA" de las estimaciones en trámite, las cantidades por 
concepto de las penas convencionales señaladas en el numeral 2 de esta 
Cláusula. 

2. Por atraso en el cumplimiento en la fecha programada para la conclusión total 
de las obras o trabajos. En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los 
trabajos en la fecha pactada para la terminación de los mismos, éste reconoce 
y acepta que "LA AUDITORÍA" podrá optar por exigirle el cumplimiento del 
presente contrato y, consecuentemente, aplicarle una pena convencional por 
cada día de atraso a partir del día siguiente de la fecha pactada para la 
terminación de los trabajos; misma que se hará efectiva en la estimación 
correspondiente. 

De esta forma, las partes acuerdan que, para el cálculo de la pena 
convencional establecida, "LA AUDITORÍA" aplicara el 1.0% (uno punto cero 
por ciento) del importe equivalente a los trabajos faltantes por ejecutar. 

Para efectos de la determinación del importe de los trabajos pendientes de 
ejecutar, las partes acuerdan que se tomará como base para el cálculo de la 
pena convencional, el monto que representaban los mismos en la fecha 
pactada de su terminación; en el entendido de que dicho importe se disminuirá 
progresivamente de conformidad con el avance mensual en la ejecución de los 
trabajos que realice "EL CONTRATISTA" hasta su total ejecución. 

La disminución progresiva se hará únicamente cuando se concluya la totalidad 
de los trabajos correspondientes al concepto de trabajo de que se trate. 

Ambas penas serán aplicadas en las estimaciones que genere "EL 
CONTRATISTA". Si en ninguno de los dos casos anteriores es posible aplicar 
las penas establecidas, "EL CONTRATISTA" se obliga a entregar a "LA 
AUDITORÍA" mediante cheque certificado el monto correspondiente a dichas 
penas, dentro del plazo que no excederá de 2 (dos) días hábiles contados a 
partir de que le sea requerido por "LA AUDITORÍA" de lo contrario "EL 
CONTRATISTA" admite que "LA AUDITORÍA" haga efectiva la garantía de 
cumplimiento. 

Si "LA AUDITORÍA" exige el cumplimiento del presente contrato de 
conformidad con el articulo 1846 del Código Civil Federal, de aplicación 
supletoria, "EL CONTRATISTA" deberá de presentar el consentimiento ) 
expreso de la institución afianzadora respecto a las garantías del presente 
contrato, en la que se indique el plazo concedido para el cu�iento de la 
obligación. ¡ ����������-----�� 
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No dará lugar a la aplicación de penas convencionales, el período en el cual 
se presente un caso fortuito o de fuerza mayor, ya sea durante la ejecución de 
los trabajos dentro del plazo, o cuando "EL CONTRATISTA" se encuentre 
ejecutando trabajos con atraso vencido el plazo, así como por cualquier otra 
causa no imputable a "EL CONTRATISTA" ya que, en tal situación, de común 
acuerdo, se harán las modificaciones que proceden. 

Cesará el cálculo y aplicación de las penas convencionales hasta el momento 
en que "EL CONTRATISTA" comunique a "LA AUDITORÍA" la terminación 
de los trabajos. 

Para la aplicación de las retenciones y penas estipuladas, no se tomarán en 
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier 
otra causa que a juicio de "LA AUDITORÍA" no sea imputable a "EL 
CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" acepta que "LA AUDITORÍA" podrá deducir de las 
estimaciones respectivas, los importes que resulten a título de pena 
convencional por atraso en la ejecución de los trabajos, las que en ningún 
caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas 
anteriormente, "LA AUDITORÍA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del 
presente contrato o la rescisión del mismo. 

En ningún caso las penas convencionales podrán ser superiores, en su 
conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento, de conformidad con el 
numeral 3.13 "Penas Convencionales", de las Bases de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

VIGÉSIMA 
SEXTA 

VIGÉSIMA 
SÉPTIMA 

RESPONSABILIDADES.- "EL CONTRATISTA" será el único responsable de la 
ejecución de los trabajos objeto de este contrato conforme a las especificaciones 
contenidas en el presente contrato y sus Anexos. 

"EL CONTRATISTA" acepta que los trabajos no se tendrán por aceptados hasta que 
"EL ADMINISTRADOR" haya efectuado la verificación y aprobación de los mismos. 

SUBCONTRATACIÓN.- Las partes convienen en que quedará estrictamente 
prohibido que "EL CONTRATISTA" subcontrate los trabajos objeto de este contrato 
en su totalidad. 

"EL CONTRATISTA" conforme a lo indicado en su propuesta, podrá subcontratar 
hasta un 20% (veinte por ciento) del monto contratado. 

No obstante, cualquier subcontratación, "EL CONTRATISTA" será el único 
responsable de la calidad y de la ejecución adecuada y oportuna de los trabajos de 
conformidad con el presente contrato. Los subcontratistas no tendrán acción o 
derecho alguno que hacer valer en contra de "LA AUDITORÍA" de conformidad con 
el numeral 3.16 "Subcontrataciones", de las Bases de la lnvi '4n a Cuando Menos 

2 Tres Personas número ASF-DGRMS-OP-01/2019. ""'{ 
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VIGÉSIMA 
OCTAVA 

VIGÉSIMA 
NOVENA 

TRIGÉSIMA 

TRIGÉSIMA 
PRIMERA 

TRIGÉSIMA 
SEGUNDA 

CONTRATO ASF-UGA-DAJ-065/2019 

DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL CONTRATISTA" será directamente responsable de 
los daños y perjuicios que cause a "LA AUDITORÍA" y/o a terceros por negligencia, 
impericia o dolo, con motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente 
contrato. 

CONFIDENCIALIDAD.- "EL CONTRATISTA" se obliga a guardar estricta reserva y 
confidencialidad sobre la información y documentación que conozca o a la que tenga 
acceso con motivo de la suscripción del presente contrato, así como del cumplimiento 
de su objeto; asimismo, tiene prohibido hacerla del conocimiento de terceros o 
difundirla de cualquier forma, siendo responsable de tal violación en términos de lo 
dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

CESIÓN DE DERECHOS.- "EL CONTRATISTA" no podrá ceder en forma alguna a 
terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivados de este 
contrato. 

PLANTILLA DE PERSONAL.- "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos 
objeto de este contrato, con la participación de personal calificado, cuyos integrantes 
portarán identificación o gafete que los acredite como sus trabajadores. 

CALIDAD DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" queda obligado ante "LA 
AUDITORÍA" a responder por la calidad de los trabajos objeto del presente contrato, 
así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente contrato y en la legislación aplicable, quedando a salvo los 
derechos de "LA AUDITORÍA" para ejercitar las acciones legales que le 
correspondan. 

TRIGÉSIMA RESPONSABILIDAD LABORAL.-"EL CONTRATISTA" es el patrón y único 
TERCERA responsable de las obligaciones derivadas de los ordenamientos aplicables en 

materia de trabajo y seguridad social, del personal que ocupe con motivo de la 
ejecución de este contrato y responderá de todas las reclamaciones presentes o 
futuras que sus trabajadores hagan valer en contra de "LA AUDITORÍA", asumiendo 
la obligación de liberar a esta última de cualquier responsabilidad. 

COMUNICACIONES.- Las partes acuerdan que todos los avisos y comunicaciones, 
deberán hacerse por escrito, por personas debidamente acreditadas y autorizadas 
por ellas en el lugar de ejecución de los trabajos materia del presente contrato, o en 
su defecto, en los domicilios señalados en sus declaraciones. Para estos efectos "LA 
AUDITORÍA" autoriza a "EL ADMINISTRADOR" y "EL CONTRATISTA" a su 
Apoderado General. 

TRIGÉSIMA CONTRIBUCIONES.- Todas las contribuciones que se originen con motivo de la 
QUINTA celebración y cumplimiento de este contrato, serán a cargo de la parte que resulte 

causante en los términos de la legislación aplicable, de conformidad con el numeral 
3.14 "Contribuciones", de las Bases de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
número ASF-DGRMS-OP-01/2019. 

TRIGÉSIMA ACCESO.- "LA AUDITORÍA" facilitará al personal de "EL CONTRATISTA" el 
SEXTA acceso a sus instalaciones para llevar a cabo los trabajos objeto del presente 

.1o_ contrato, mismos que deberán portar identificación o gafete que lo�edite co o 
� sus trabajadores. / _ 
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CONTRATO ASF-UGA-DAJ-065/2019 

TRIGÉSIMA 
SÉPTIMA 

TRIGÉSIMA 
OCTAVA 

TRIGÉSIMA 
NOVENA 

CUADRA- 
GÉSIMA 

MEDIDAS DE SEGURIDAD.-"EL CONTRATISTA" se obliga a cumplir dentro de las 
instalaciones a que tendrá acceso con motivo de los trabajos a realizar, con las 
medidas y requisitos de seguridad que le solicite "LA AUDITORÍA", así como las que 
sean exigidas en materia de construcción. 

DISCREPANCIAS.- "EL ADMINISTRADOR" estará plenamente facultado para 
resolver cualquier discrepancia de carácter técnico o administrativo surgida con 
motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente instrumento, a través del 
siguiente procedimiento: 

a) "EL CONTRATISTA" informará en forma oral, escrita o vía correo electrónico a 
"EL ADMINISTRADOR", inmediatamente que se presente duda o discrepancia. 

b) Para el caso de que no se haya solucionado en forma inmediata la duda o 
discrepancia planteada por "EL CONTRATISTA", "EL ADMINISTRADOR" 
convocará por única vez a una reunión de trabajo en un término que no excederá 
de 24 horas contadas a partir de la solicitud de "EL CONTRATISTA", en donde 
se deberá resolver las dudas o discrepancias en cuestión. 

e) De todo lo anteriormente expuesto, así como de la solución que se dé a la duda o 
discrepancia, deberá quedar constancia por escrito. 

INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN.- La autoridad competente podrá verificar en 
cualquier momento que los trabajos se realicen conforme a lo establecido en el 
presente contrato, sus Anexos y las disposiciones legales aplicables. 

CONFLICTO DE INTERESES.- Se entenderá que existe conflicto de intereses 
cuando: 

17 

l. "EL CONTRATISTA" tenga interés personal, familiar o de negocios con 
algún servidor público de "LA AUDITORÍA", incluyendo el hecho de que 
pueda resultar beneficiado el servidor público, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o bien, terceros 
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocio; 

11. "EL CONTRATISTA" o alguno de sus socios, empleados o personas que 
utilizará para el cumplimiento del contrato desempeñen un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público; 

111. "EL CONTRATISTA" previamente haya realizado o se encuentre 
realizando, trabajos de análisis y control de calidad, preparación de 
especificaciones, presupuesto o haya elaborado cualquier documento 
vinculado con el objeto del presente contrato; 

IV. "EL CONTRATISTA" resuelva discrepancias derivadas de otros contratos 
y que tengan relación con la ejecución del objeto del presente contrato; 

V. "EL CONTRATISTA" se encuentre directamente vinculado con alguna 
persona o entidad que implique intereses en conflicto. Esta prevención es 
aplicable hasta un año después de que se haya concluido dicho vínculo; ) 

VI. "EL CONTRATISTA" tenga intereses que puedan afectar o perjudicar la 
imparcialidad en el cumplimiento del objeto del presente contrato. 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades que procedan por los ac\.s u 
omisiones en que incurran los servidores públicos de "LA AEI ORÍA". 

} 



CUADRA- 
GÉSIMA 
PRIMERA 

CONTRATO ASF-UGA-DAJ-065/2019 

JURISDICCIÓN.- En caso de controversia sobre la interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes aplicables en la 
materia y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en 
la Ciudad de México, renunciando a cualquier fuero que pudiera corresponderles en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente contrato y sus Anexos, y sabedoras las partes de su contenido y alcance 
legal, los firman de conformidad, en todas sus fojas al margen y al calce ante la presencia de dos 
testigos, en la Ciudad de México, el día 20 de junio de 2019. 

LIC. FERNANDO GA CIDUEÑAS TORRES 
DIRECTOR GEN RAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS 

"RESPONSABLE DE LA CERTIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL" 

C.P. G 
DIRECTOR GENE 

FINA 

"EL ADMINISTRADOR" 
,' 

LIC. MAGÓ" RUiZ 
DIRECTORA DE SERVICIOS 

REVISIÓN JURÍDICA 

LIC. S SA ROMO 
SUBDIRECTO E APOYO JURÍDICO 
EN SUPLENCIA D IREC OR DE APOYO JURIDICO CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCUL© 65 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

/ TRO. PEDRO ANTONIO 
BADILLO NAVARRETE 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS TÉCNICOS 

- 
LIC. LUIS ERNESTO MARTÍNEZ PALAFOX 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE APOYO 
JURÍDICO "2" 

ARQ LUIS ALBERTO DÁVILA HERNÁNDEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MEJORA Y 

CONSERVACIÓN DE INMUEBLES 

CORRESPONSABLES 

La presente hoja de firmas corresponde al contrato número ASF-UGA-DAJ-065/2019, suscrito entre la�ria 
Superior de 

la Fe eración y Tres Grupo de Construingenieria, S.A. de C.V. L-( 
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ASFIE:_ ANEXO A 
rspectñceccnes recmces 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

A PRELIMINARES. 

'" 

DESCONEXIÓN, DESINSTALACIÓN Y RfTIRO DE CAIIUS TERMOPLASTICO RESISTENTE A tA HUMEDAD, AL CALOR, RETAROANTE A LA FLAMA. DE EMISIÓN REDUCIDA DE HUMOS Y GAS ÁCIDO 
ITHHW·LS) V DESNUDOS EN DIVERSOS CALIBRES, 12AWG (l.3lMM2), lOAWG (5 26MM2), 4AWG (21.20MM2) Y 1/0AWG 153 49 MM2). EL PRIMER Y SEGUNDO INSTALADOS DESDE LAS CAJAS 
O[ CONEXIONES IP·65 DE LOS PANEIFS Y HASTA LAS CAJAS or CONEXIÓN lCOMSlNER eon. Et HRCfRO V CUARTO DESDE LAS COMBINER BOX V HASTA LOS INVERSORES, TAMBlfN fN 
CAU911[5 4AWG (2110 MM2) V DE 1/0AWG (53 49 MM21 INSTALAOOS DESDE LOS INVERSORES Y HASTA El TABlERO Nf30lAB42. H CABLE RfTIRADO SERA CON RECUPERACIÓN A FAVOR DE 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASFI, LOS CABLES 4CTUAlMENTE ESTÁN RECIBIOOS EN TUB[R[A CONOUIT GALVANIZADA PAREO GRUESA Y SON PARTt DEL SISTCMA 
FOTOVOLTAICO QUE SE UBICA lN LA AZ011A OE EDIFICIO SEOf "A". H PRECIO UNllARIO INCLUYl: LA CORRECTA DESCONEXIÓN. OESINSTALACIÓN. RETIRO TOTAi OE LOS CABLES QUE SE 
ALOJAN EN LAS TUBER(AS POR LO QUE HACE A LOS FRENTES INDICADOS CON ANTHACIÓN. ENROLLAOO POR CADA TIPO DE CALIBRE Y ENTR(GA AL PERSONAL QUE DESIGNE LA ASf PARA LA 
SUPERVISIÓN DEL SISTEMA. DURANTE ESTOS PROCESOS El INTEGRADOR OH SISTEMA FOTOVOLTAICO NO DEBERÁ DAflAR lAS CAJAS DE CONEXIONES IP·65 DE LOS PANELES, W COMBINER 
BOX NI LOS INVERSORES YA QUE DE ACREDITARSE QUE REALIZÓ UNA INAOECUAOA MANIPULACIÓN (N LA DESCONEXIÓN LA ASF PROCEDERÁ A LO CONDUCENTE; DESACOPLAMIENTO EN 
CASO DE CONSIDERARLO DE TUBERIAS CONOUIT GALVANIZADA PAREO GRUESA O FLEXIBLE !LICUA TITE), CONDULffi. TAPAS. NEOPRENOS. CONECTORES. COPLES. CONTRAS, MONITORES, 
TAQUETE fXPANSOR. CANAL UNISTRUT. ABRAZADERAS. ENTRE OTROS MATERIALES EXIST[NTES LOS QUE SERÁN CON RECUPERACIÓN A FAVOR DEL INTEGRADOR YA QU{ DEBERÁ LOTE 
REUTILIZARLOS EN LA INSTALACIÓN QUE SE OfflNE EN (l PLANO ASF·IE·DU·FV·lS9 ·01AGRAMA UNlflLAR SISTEMA FOTOVOlTAICO", LA MANO OE OBRA PARA REALIZAR TODAS LAS 
ACIIVIDAOLS QUl IMPLIQUEN LA EJECUCIÓN OEL CONCEPTO DE TRABAJO. CONSIDERANDO QUE LOS TRABAJOS PODRÁN SEA REALIZADOS EN TURNOS DIURNOS Y/0 NOCTURNOS, SÁBADOS, 
DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS; EL EQUIPO Y HERRAMIENTA QUE RESULTEN NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; LIMPIEZA DEL ÁREA DE TRABAJO DURANTE El 
PROCfSO V AL TtRMINO, ACOPIANDO Y RETIRANOO TODOS LOS RESIDUOS DE MATERIALES QUE RESULTEN SOBRANTES DURANTE H PROCESO DE EJECUCIÓN, CONSIDERANOO QUE SERÁ 
DESO[ El ÁIIEA DE TRABAJO Y HASTA El LUGAR DE SU DISPOSICIÓN FINAL LA QUE SHÁ FUERA DEL INMUEBLE or LA ASf, El CUMPtlMIENTO OE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM- 
Oll·STPS.2011, "CONSTRUCCIÓN·CONDICIONES DE SEGURJOAD Y SALUD EN El TRABAJO", NOM 009·STPS·2011, "CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA JI E ALIZAR TRABAJOS EN ALTURA" Y NOM 
017·STPS.2008, "EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL·SELECCIÓN, USO V MANEJO EN LOS CENTROS Ol TRABNC" UNICAM(NrE EN LO QUl RESULTE APLICABLE CONFORME A LOS TRABAJOS A 
REALIZARSl; V TOOO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION P U O T, El COSTO INDIRECTO, H FINANCIAMIENTO Y LA UTILIOAO. LA UNIDAD DE MEDICIÓN SERÁ El LOTE (LOTE), PARA 
EHCTO OE PAGO SE CUANTIFICARÁ OIRECTAMENT[ EN OBRA El NÚMERO DE UNIDADES QUE HAYAN SIDO EJECUTADAS 0[ CONFORMIDAD CON EL ALCANCE REFERIDO Y/0 LAS 
INSTRUCCIONES OH PERSONAL DESIGNAOO POR lA ASf 

"" 

01.A 

Q(SACOPLAMIENTO DE TRES CAJAS COMBINER BOX OE 16 ENTRAOAS COMBINADAS, ACTUALMENTE ESTÁN CONECTADAS CADA UNA 0[ ELLAS CON TUBERfAS DE DIVERSOS DIÁMETROS (EN 
PROMEOIO 11) Y AOOSAOAS A MURO DE CONCRETO POR MEDIO DE TAQUETH Y TORNllt[RfA. LAS COMBINE!\ eox SERÁN CON RfCUPERACIÓN A FAVOR DE tA AUDITORÍA SUPERIOR DE tA 
FEDERACIÓN (ASF), LAS COMBINER BOK ACTUALMENTE SON PARTE DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO Y S[ UBICAN EN LA AZOTEA cr EDIFICIO SEDE.,,,_._ El PREClO UNITARIO INCLUYE El 
CORRECTO DESACOPLAMIENTO OE LAS TRES CAJAS COMBINER BOK Y SU ENTREGA AL PERSONAL QUE DESIGNE LA ASF PARA LA SUPERVISIÓN OH SISTEMA. DURANTE ESTE PROCESO EL 
INTEGIIAOOR DEL SISTEMA FOTOVOlTAICO NO DEBERÁ DAÑAR tAS COMBIN(R BOX YA QUE OE ACREDITARSE QUf. REAllZÓ UNA INADECUADA MANIPULACIÓN EN El DESACOPLAMIENTO tA 
ASF PROCEDERÁ A LO CONDUCENTE, LA MANO DE OBIIA PARA REALIZAR TODAS LAS ACTIV!OADES QUE IMPLIQUEN LA EJECUCIÓN DEL CONCEPTO DE TRABAJO, CONS!O(RANOO QUE LOS 
TRABAJOS PODRÁN SER REALIZADOS FN TURNOS DIURNOS Y/0 NOCTURNOS, SÁBADOS, DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS, El EQUIPO Y HERRAMIENTA QUE RESULTEN NECESARIOS PARA LA 
CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LIMPIEZA OH ÁREA DE TRABAJO OURANH (L PROCESO V AL !tAMINO, ACOPIANDO Y RETIRANDO TODOS LOS RESIDUOS OE MATERIALES QUE 
RESULTEN SOBRANTES DURANTE El PROCESO DE EJECUCIÓN, CONSIDERANDO QUE SERÁ DESDE EL ÁREA OE TRABAJO Y HASTA El LUGAR DE SU DISPOSICIÓN FINAL LA QUE SERÁ FUERA DEL 
(NMUEBLE DE LA ASf, EL CUMPLIMIENTO Ol LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS NOM·Oll·STPS·lOII, ·coNSTRUCCIÓN·CONOICIONES DE SCGURIOAD Y SALUD EN EL TRABAJO", NOM-009· 
STPS-1011, ·coNDICIONH DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA" Y NOM·Oi7·STPS,2008, "EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL SELECCIÓN, uso Y MANEJO EN LOS CENTROS 
0( TRABAJO" lN LO QUE RESULTE APllCABLE CONFORME A LOS TRABAJOS A R[ALIZAIISE, V TODO LO N[C{SARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P.U.0.T; El COSTO INDIIIECTO, El 
FINANCIAMIENTO V LA UTILIDAD. LA UNIDAD OE MEDICIÓN SERA EL LOTE (LOTE), PARA EHCTO 0[ PAGO SE CUANTIFICARÁ DIRECTAMENTE [N OBRA [L NUMERO DE UNIDADES QUE HAYAN 
5100 EJECUTADAS DE CONFORMIDAD CON EL ALCANCE REFERIDO Y/O LAS INSTRUCCIONES en PERSONAL DESIGNADO POR lA ASF 

LOTE LOO 

9 loPTIMIZAClÓN DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO 

oi e 

INTERCONEKIÓN 0[ SIST[MA FOTOVOLTAICO PARA GENERACIÓN or ENERGÍA El(CTRICA, El SISTEMA ACTUALMENTE ESTA INT[GRAOO POR 480 PANELES SUNPOW[R, SERIE E20.l21·COM 

(SE ADJUNTA flCHA QUE OfTALtA LOS OATOS TECNICOSI RECIBIDOS EN U BASTIDORES FABRICADOS CON PERFILES HSS E 1R, TRES INVERSORES CENTRALES, MARCA fRONIUS Ct 60.0 !SE 
ADJUNTA FICHA QUE DCTALLA LOS DATOS T(CNICOS), TRES CAJAS DE CONEXIÓN (COMBINEII BOX DE 16 ENTRADAS COMBINADAS), LAS QUE SERAN DE:.ACOPLADAS OH SISTEMA Y 
[NTREGAOAS POR El INTEGRADOR A lOS REPRESENTANT[S Df LA ASf DEBIDO A QUE SE SUSTITUIRÁN POR OTRAS, CA8L[S TERMOPLÁSTICO RESISTENTE A lA HUMEDAD, AL CALOR, 
IIETAROANIT A LA FtAMA, DE EMISIÓN REDUCIDA DE HUMOS Y GAS ÁCIOO (THHW·LS) Y OESNUOO EN DIVERSOS CALIBR(S, 12AWG u 31MM2), lOAWG IS 26MMl). 4AWG (2l.2°"'1M2) Y 

1/0AWG (�l.49 MM11, El PRIMER Y SEGUNOO INSTALADOS OESDE lAS CAJAS DE CONEXIONES IP.65 DE LOS PANHES V tlASTA LAS CAJAS OE CONEXIÓN (COMBINER BOX), EL ITRCfRO Y 
CUARTO DESDE lAS COMBINfll BOX Y HASTA LOS INVERSORES, TAMBl(N EN CALIBRES 4AWG l21.20 MM2J Y DE 1/0AWG 153 49 MM2j INSTALADOS DESDE LOS INVERSORES Y HASTA El 
TABLERO Nfl04AB42, TODOS LOS CABL[S SEIIÁN RETIRADOS POR El INTEGRADOR Y ENTREGADOS A LOS REPRESENTANTES DE lA ASF, El TABLERO NFJ04AB42 ACTUALMENTE DISPONE DE 
UN INTERRUPTOR PRINCIPAL OE ll'Xl100A (PGAJHlOJ MARCA SQUAR[ D Y DE TRES INTERRUPTORES TERMO MAGN(TICOS DE lPXlOOA !FA36100) MARCA SQUARE D. EL SISTEMA ESTA 
ACOMODADO EN 160 PANELES Y EL ARREGLO EN 16 PANELES EN PARALHO, 10 PANHES EN SFIIIE, POTENCIA INSTALADA EN 52,320W. El PRECIO UNITARIO INCLUYE: 

1) ADQUISICIÓN V SUMINISTRO DE LOS MATERIAUS Y/0 EQUIPOS SIGUIENTES. 
, CABLES OLFLEX SOLAR XLV, kHHW·2, THHW·LS Y DESNUDO (S[ ADJUNTAN FICHAS QUE DETALLAN LOS DATOS TrCNICOS DE CAOA UNO DE ELLOS). LAS CANTIDADES QUE S[ REQUIERAN 
PARA REALIZAR LA CORRECTA INTERCONEXIÓN DESDE LAS CAJAS DE CONEXIONES IP·65 DE LOS PANHES CON LAS NUEVAS COMBINER BOX, MODELO FRONIUS STIIING CONTROL 250/30 OCO 

OF, DESDE LAS COMBIN[R BOX CON LOS INVERSORES Y DESDE lOS INVERSORES CON El TABLERO NF304A842 SERÁ RESPONSABILIDAD OEl INTEGRADOR H OITERMINARLAS TOMANDO 
COMO 8115[ LA INfORMAC!ÓN ESPECIFICADA EN H PLANO ASf·IE·DU·FV·2S9 "DIAGRAMA UNIFILAR SISTEMA FOTOVOl TAICO" Y El LEVANTAMIENTO FISICO QUE EN SU CASO PROPONGA 
REAUZAR PARA (SE HECTO, POR LO QUE NO TE NORA DERECHO A ULTERIOR RECtAMACIÓN POR ACTO U OMISIÓN EN QUE HUBIESE COMETIOO POR INCORRECTA OITERMINACIÓN DE LAS 

CANTIDADES; 
• TlJB[IIÍAS (ONDUIT GALVANIZADA PAREO GRUESA O HEXIDLE (LICUATITE!, CONOULrTS INTEMPERJE, CONECTORES, COPlES, CONTRAS, MONITORES, TAQU[T[ EXPANSOA, CANAL 

UNISTRUT, AIIRAZ.AOERAS, ENTRE OTROS MATERIALES NECESARIOS PARA LA INTERCONEXIÓN, CONSIOfRANOO EL INTEGRADOR QUE LOS MATERIALES EXISTENTES Y oc LA MISMA 
NAT\JRALEZA SON A SU FAVOR Y [N 5tl CASO DEBERÁ RlUTILIZARLOS; 
, TRES (3) CAJAS DE CONEXIONES fRONIUS STRING CONTROL 250/30 OCD OF, CON UN lr.rTERRUPTOR D(SCONECTADOR OE 2SOA INTEGRADO Y TIPO 0( CUBIERTA 311, 5[ AOJUl'fTA FICHA QUE 

DETALLA LOS OATOS T{CNICOS; 
, SESENTA (601 FUSIBLES TIPO PY lSAlOf PARA USO EN SISTEMAS FOTOVOLTAICOS, SE ADJUNTA FICHA QU( DfTAtLA \OS DATOS TtCNICOS, 
• TRES (3) SUPRESORES DE TRANSITORIOS DCU YPV SCI 1000 lM (900 9101, SE ADJUNTA FICHA QUE OfTALLA tos DATOS T[CNICOS, 
• UNO (1) INTERRUPTOR OE JPXJOOA (PRINCIPAL) MODELO MGA36300 MARCA SQUARl O, PARA INSTAIARSE EN TABLERO l llNE DEL SISTEMA fOTOVOLTAICO SE ADJUNTA FICHA QU[ 
DETALLA LOS DATOS T[CNICOS 
LOS MATERIALES Y/0 EQUIPOS ANTES MENCIONADOS OEBEIIAN SER ADQUIRIDOS POR El INTEGRADOR NUEVOS Y CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES DE PROYECTO Y/0 FICHAS T€CNICAS 
PROPORCIONADAS Y PARA SUSTtNlARlO PRESENTARÁ LA ORDEN DE COMPRA CORRESPONDIENTE ADEMÁS OE LOS CERTIFICADOS OE CALIDAD Y PÓLIZAS DE GARANTIA QUE POR SU 
NATURALEZA PROCEDAN, EL REPRESENTANTE DE LA ASF ANTES Dl AUTORIZAR LA UTlllZACIÓN Y DE MANERA CONJUNTA CON El PERSONAl DEL INTEGRADOR PROCEDERÁN A CONSTATAR El 
CUMPLIMIENTO Y OEJ ... RÁN CONSTANCIA DOCUMENTAL DE ELLO 
11) LA MANO DE OBRA PARA REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDAOrs QUE IMPLIQUEN tA INTERCONCXIÓN OH SISTEMA FOTOVOLTAICO, CONSIDERANOO QUE LOS TRABAJOS PODRÁN SER 
REALIZADOS EN TURNOS DIURNOS V/0 NOCTURNOS. SÁBAOOS, DOMINGOS Y DÍAS HSTIVOS, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA SE DESCRIBEN ALGUNAS ACTIVIDADES 

ASOCIADAS A LA INTERCONEXIÓN. 
, lL INHGRAOOR PROCEDERÁ A REALIZAR LOS AJUSTES QUE RESULTEN N(CESA.RIOS EN EL ARREGLO DE TUBER1AS EXISTENTES. CONSIDERANDO PARA ELLO EL SUMINISTRO OE LOS 
MATERIALES QUE HAYA PROPU(SIO Y QUE El SISTEMA FOTOVOLTAICO ESTARÁ ACOMOOAOO EN 160 PANELES Y EL ARREGLO EN 20 PANELES EN PARALHO, 8 PANELES EN SERIE, POTENCIA 
INSTALADA rN 52,320W DE CONFORMIDAD CON PLANO ASF.1[.QU FV 259 •DIAGRAMA UNIFILAR SISHMA FOTOVOLTAICO", 
• ACOPLAMIENTO OE TRES CAJAS COMBIN!.R BOX MODHO FRONIUS STRING CONTROL 250/30 OCO DF EN NUEVO ARREGLO DE TUBERÍAS Y EMPOTRAMIENTO A MURO DE CONCRETO POR 

MEDIO OE TAQUETES y TORNIILERIA, ADEMÁS OE fl!QUETADO, EL INTEGRADOR EN ESTE PROCESO IMPLEMENTARA LAS ACCIONES CONOUCENTES A NO OAÑAR IAS CAJAS CN SU INTERIOR Y 

EXTERIOR YA QUE, D( ACAEOllARSE ACTO U OMISIÓN, EN SU CASO Sf SOLICITARÁ SU REPARACIÓN Y/0 REPOSICIÓN 
, INTRODUCIR EN El NUEVO ARREGLO DE TUBERIAS LOS CABLES OLHEK SOLAR XlV, XWIW·2, THHW·LS Y OESNUOOS EN LA CANTIDAD Y CA.UBRES ESPECIFICADOS Y PROCEDER A SU 
CONEXIÓN CON tos EQUIPOS (CAJAS DE CONEXIONES IP 65 OE LOS PANUES CON COMBINEA BOX MODELO FRONIUS STRING CONTROi 250/lO OCD OF, COMBIN[R BOX CON INVERSORES, 
INVERSORES CON TABlERO NF304AB42) CONFORME AL PLANO ASF·IE·DU-FV·259 "DIAGRAMA UNff!LAR SISTEMA fOTOVOL TAICO", ADEMÁS cr REALIZAR EL PEINADO Y ETIQUETADO DONO[ 

RfSULTE APLICABLf SOBRE El PARTICULAR SE >\CLARA Al INTEGRADOR QUE NO SE LE PERMITIRÁ EL EMPALME O[ DOS CABUS PARA INTEGRAR MSÓLO POR QUE QUIERA 
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ASFIE?'" - --- ANEXO A 

Especiflcactones Técnicas 

PAIITIDA - - COH(lPTO --- - - - UNIDAD CANTIDAD 
MERMAS RESULTANTES DE ESA PREMISA. YA QUE DURANTE El PROCESO 0( INTERCONEXIÓN n PERSONAL DESIGNADO POR LA ASf VERIFICARÁ QUE LOS CA6lE5 SE HAYAN INSTALAOO EN 
UNA SOlA PIEZA DE UN EQUIPO A OTRO 
• INSTALACIÓN Y CONEXIÓN DE VEINTt: 120) FUSl!llE!>. EN LOS CORRESPONOIENTlS PORTAFUSIBLES INTEGRADOS EN LAS CAJAS COM!IIN[R 80)( Y DE UNO (11 SUPRESOR 0[ TRANSITORIOS 
ocu YPV SCI 1000 IM l900'H0), EN CADA UNA DE LAS CAJAS COM81NER BOX MODHO FRONIUS STRING CONTROl 250/30 oca DF 
• SHLADO OE TODAS LAS CONEXIONES QUE SE REAUCEN DE TUBERIAS CON COPtrS. CONTRAS, MONITORES, CONOULfTS. CURVAS. CONECT0Rf5. GABINETt:S O CON OTROS HEMENTOS. 
CON El OBJETO DE EVITAR LA PRESENCIA DE AGUA QUE DAÑE CONDUCTORES DE CONTROL, DE COMUNICACIÓN Y ELtCTRICOS, ASI COMO DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS QUE SE ALOJARAN 
EN GAB!NfTES, CONSIDERANDO PARA ruo EL uso DE ESPUMA DE POllURfTANO y SEUO ESTRUCTUML SEGUN PROC(DA. 
• DCSCONEXIÓN, DESINSTALACIÓN Y RETIRO DE UN INHRRUPTOR PRINCIPAL DE 3PX1200A EN rAllt ERO NF304A642 ((XISTENTEf CON RECUPERACIÓN A FAVOR Dl LA ASF. LA ENTREGA sr 
REALIZARÁ AL PERSONAL ASIGNADO A LA SUPERVISIÓN OH SISTt:MA, INSTALACIÓN EN El MISMO TA6lERO DE UNO(]) NUEVO INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 3PX300A Y LA CONEXIÓN or LOS 
CABLES DE ALIMENTACIÓN A ESTE. PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, CAMBIO OF (TIQUET A EN n TABLHO POR INCLUSIÓN 0( INTERRUPiOR 
• LIMPIEZA DEL ARf.A DE TRABAJO DURANTE El PROCESO Y Al T(RMINO. ACOPIANDO Y REllRANDO TODOS LOS RESIDUOS or MATERIALES QUE RESULTEN SOBRANTts DURANíE El 
PROCESO DE EJ[CUCION, CONSIDERANDO QUE 5ERA DESDE El ÁREA Df TRABAJO Y HASTA El LUGAR DE SU DISPOSICIÓN FINAl LA QU[ SERA fUERA OH INMUEBLE OE LA A5F. 
111) EL EQUIPO Y HERRAMIENTA NECESARIOS PARA LA CORRECTA UlCUCIÓN Df LOS TRABAJOS; 
IV) CUMPLIMllNTO DE LAS NORMA5 OFICIALES MEXICANAS: NOM·OOJ-SED[-2012, "INSTALACIONES ELtCTRICAS (UTILIZACIÓN); NOM-001 NOM-OJJ-STPS-2011, "CONSTRUCCIÓN· 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN El TRABAJO"; NOM-009-STPS-2011. "CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS [N Al TURA• Y, NOM 017 STI'S-2008, "EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE TRABAJO", LO ANTERIOR UNICAMENTE EN LO QUE RESULTE APLICABLE CONFORME A LOS TRABAJOS A REALIZARSE. 

V) TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN PU.O T. El COSTO INDIRECTO, H FINANCIAMIENTO Y LA l!TILIDAD LA UNIDAD DE MEDICIÓN SERÁ El SISTEMA (SISTEMA), PARA 
EFECTO DE PAGO 5E CUANTIFICARA DIRECTAMENTE [N OBRA El NUMERO DE UNIDADES QUE HAYAN SIDO EJECUTADAS DE CONTOIIMIDAD CON fl ALCANCE REFERIDO Y/0 LAS 
INSTRUCCIONES OH PERSONAL DESIGNADO POR LAASf. 

SISTEMA DE MONITORIZACIÓN PARA SISTEMA FOTOVOLTAICO DE GENERACtON DE ENERG(A or 157 KWP INTERCONECTADO [L PAtCIO UNITARIO INClUYE 
!) ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO ce LOS MATEIIIAlE5 Y/0 EQUIPOS SIGUIENHS. ASI COMO SOFTWARE EN SU CA50 
, GA!IINETE HIMH PAM INTEMPERIE NEMA 3R, EN DIMENSIONES QU[ PERMITAN ALOJAR (UN SENSOR BOX, UN DATAMANAG[R, DOS NODOS DE VOZ Y DATOS DE 005 PUERTOS Y DOS 
CONTACTOS DÚPLCX CORRIENTE REGULADA A ]27V). 
• TUBERÍAS CONDUIT GALVANIZADA PARED GRUESA O FLEXIBLE {LICUATITEI CONOULETS INTEMPERIE. CONECTORES. COPLES, CONTRAS, MONITORES. TAQU[TE fXPANSOR, CANAL 
UNISTRUT, ABRAZADERAS. SELLO ESTRLICTUIIAL, ESPUMA DE POllURCTANO, CABLE UTP DE 4 PARES CATEGORÍA 6A CALIBRE 23 AWG S(IIIE JOGX74 COLOR AZUL, MODULAR JACK IOG� 
(RJ45). fA5E PLATE DE PVC ANTIFLAMA COLOR BLANCO DE 2 PU[RTOS, PATCtl CORO DE l 5 M CATEGOR(A 6A, lOGX MODULAR JACK MARCA BELDEN, CONTACTO DUPL(X POLARIZADO CON 
TIERRA FÍSICA AISLADA GRADO HOSPllA\ COLOR NARANJA LEVITON MOOHO 5362,IG Y PLACA 80701-IG, ENTRE 011105 MATERIAlfS NECESARIOS PARA LA INTERCONEXIÓN Y FUACION DE 
LOS DIVERSOS DISPOSITIVOS QUE INTEGRAN (l SISTEMA OE MONllOIIIZACIÓN QU[ IN(lUYt CONDUCTORES DE CONTROL, DE COMUNICACIÓN Y DE AUMENTACIÓN DE CORRIENH 
El�CTRICA. 
• SENSOR DE IRRADIACIÓN MONO CRYSTALLINE Sl·SH<SOR FRONIUS. UNO (l), N" DE PARTE 143.0001.1189¡. SE ADJUNTA TICHA DE DATOS T(CNICOS 
• SENSOR DE TEMPERATURA or LOS MÓDULOS PT-]000 FRONIUS. UNO ru. N' OE PARTE (43.0001,1190). SE ADJUNTA FICHA OE DATOS TtCNICOS 
• SENSOR DE TEMPERATURA AMBIENTE PT-1000 FRONIUS, UNO (11, N" DE PARTE (43,0001.11118), SE ADJUNTA FICl!A Ol DATOS T!CNICOS 
• SENSOR DE VELOCIDAD DE VIENTO CUP ANEMOM[T[R FRONIUS, UNO (1), N' 0{ PARTf (42,0411.0027) SE ADJUNTA FICHA DE DATOS TÉCNICOS. 
• ESTACIÓN DE MEDICIÓN O{ VARIABLES AMBIENTALES SENSOR aox FRONIUS IG. UNO (1), N" DE PARTE (4,240.104). SE ADJUNTA FICHA DE DATOS TÉCNICOS 
• TARJCTA DE MONITOREO Y COMUNICACIÓN REMOTA OAIAMANAGER 1 O TRONIUS IG, UNO {l), N" DE PARTE (4,240,034,21. SE ADJUNTA flCHA DE CATOS TÉCNICOS. 
• EN SU CASO LICENCtAMIENTO CE SOFTWARE PARA MONITORIZACIÓN DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO POR LO QUE HACE A LA GRABACIÓN V VISUALIZACIÓN DE TODOS LOS DATOS 
RELEVANTES Y CE INFORMES PARA DEFECTOS Y FAtlOS. 

02.B 

LOS MATERIALES Y/0 [QUIPOS ANTtS MENCIONADOS DEBERAN SER ADQUIRIDOS POR El INTEGRADOR NUEVOS Y CUMPLIR CON LAS E5PECITICACIONES DE PROYECTO Y/0 FICHAS T(CNICAS 
PROPORCIONADA5 y PARA SUSTENTARLO PRESENTARA LA ORDEN DE COMPRA CORR[SPONDIENH ADEMÁS DE LOS CERTIFICADOS DE CALIDAD y PÓLIZAS DE GARANTIA QU� POR su 
NATURALEZA PROC[DAN, El REPRESENTANTE DE LA ASF ANTES DE AUTORIZAR LA UTIUZACIÓN Y O[ MANERA CONJUNTA CON El PERSONAL DEL INTEGRADOR PROCED[RAN A CONSTATAR El 
CUMPLIMIENTO Y CEJARÁN CONSTANCIA DOCUMENTAL D{ ELLO 
11) LA MANO DE OBRA PARA REALIZAR TODAS LAS ACTIV1DAOES QUE IMPUQUEN [L SISTEMA DE MONITORIZACIÓN PARA EL SISTEMA FOTOVOl TAICO. CONS1DERANDO QUE lOS TRABAJOS 
PODRAN SER REALIZADOS EN TURNOS DIURNOS Y/O NOCTURNOS, SABAD05. DOMINGOS Y DIA5 FESTIVOS. DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA S( DESCRl8(N ALGUNAS 
ACTIVIDADES ASOCIADAS A LA MONllORIZACIÓN. 
• El INTEGRADOR OEílNIRÁ LA UBICACIÓN DEL GABINH( HIMEl Y DE LAS TRAYECTORIAS DE TUBERÍAS, SU ARREGLO Y SU SISTt:MA OE FIJACIÓN, ADEMAS 0( PROCEDER A SU INSTALACIÓN 
HASTA CADA UNO DE LOS DISPOSITIVOS QUE CONSTITUYEN El SISTEMA DE MONITOR[O. POS:f[RIOR MENTE RECIBIRÁ EN LAS TUBERÍAS LOS CONDUCTORES DE CONTROL, COMUNICACIÓN Y 
0( ALIMENTACIÓN H(CTRICA. 
• INSTALACIÓN. CONEXION Y CONFIGURACIÓN Ol SENSORES DE IRRAOIANCIA, TEMPERATURA DE MODULO. TEMPERATURA AM61ENTE. VELOCIDAD DE VIENTO Y DEL SENSOR BOX FRONIUS, 
A51 COMO DE DATAMANAGER Y (03) TARJETAS DE MONITOREO COM-CARO IEXISTtNlESI, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y DIAGRAMAS OH FABRICANTE Ol 
LOS DISPOSITIVOS. 
, INSTALACIÓN DE DOS CONTACTOS OUPLEX CORRIENTE REGULADA A 127 V PARA LA ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DEL SISTEMA DE MONITORIZACIÓN, CONSIDERANDO QUE SERA DEL 
TABLERO !4Cl QUE SE SITUA EN El NIV[l TERRAZA ENTRE LOS EJES 7-11 Y 8 e· Y i'lASTA LA UBICACIÓN DEL GABINEH i'llMEl QUE PROPONGA El INTEGRADOR 
• INSTALACIÓN OE DOS NODOS DE VOZ V DATOS DE DOS PUERTOS PARA COMUNICACIÓN OH DATAMANAGER CON LA INTRANET DE LA ASF. CONSIDERANDO QUE SERA DEL IDF QUE SE SITUA 
EN El NIVEL 12 ENlR[ LOS EJES 7-8 8 8 HASTA LA UBICACIÓN DEL GABINCTE i'llMH QUE PROPONGA El INTEGRADOR 
• INSTALACIÓN DE SOFTWARE EN El EQUIPO DE CÓMPUTO QUE ASIGNE LA ASF PARA tA MONITORIZACIÓN DEL SISTEMA FOTOVOLTAICO. ASÍ COMO CAPACITACIÓN D[l USO DE LA 
APLICACIÓN. 
• llMP!El.A OEl AREA DE TRABAJO DURANTI El PROCESO Y Al T(RMINO, ACOPIANDO Y RETIMNOO TODOS LOS RESIDUOS DE MAf[RIALES QUE RESULTEN SOBRANTE$ DURANTE El 
PROCESO DE LJECUCIÓN, CONSIDERANDO QUE SERA DESDE El ÁREA DE TRABAJO Y i'lASTA El LUGAR DE SU DISPOSICIÓN FINAL LA QUE SERA FUERA Dll lNMUEBL( DE lA A5T 
1111 (l [QUIPO Y HERRAMIENTA NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJtcUCIÓN Ol lOS lRABAJOS, 
IV) CUMPllMIENTO DE lAS NORMAS OFICIALES MEKICANAS NOM·DOl·SEOE-2012. "INSTALACIONE� EL�CTRICAS IUlllllACIÓN); NOM 001 NOM·03l·STPS-2011. "CONSTRUCCIÓN· 
CONDICIONES OE SEGURIDAD Y SALUD EN H TRABAJO"; NOM-009-STPS-2011. "CONDICIONES DE S[GURIOAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA" Y. NOM-017-STPS-2008, ""EQUWO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL·SHECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS or TRABAJO", LO ANTERIOR ÚNICAMENTt tN LO QUE R[SUL TE APLICA9LE CONFORME A LOS TRABAJOS A REALIZARSE, 

V) TOOO LO NECESARIO PARA 5U CORRECTA EJECUCIÓN P U O T, El COSTO INDIRECTO. H FINANCIAMl(NTO V LA UTILIDAD. LA UNIDAD D[ MEDICIÓN SERA [L SISTEMA (SISTt:MA). PARA 
EFECTO DE PAGO S[ CUANTIFICARÁ DIRECTAMENTE EN OBRA Et NÚM(RO DE UNIDANS QUE HAYAN SIDO EJECUTADAS DE CONfORMIDAD CON El ALCANCE RH[RIOO Y/0 LAS 
INSTIIUCCIONE5 DEL PlRSONAL DESIGNADO POR LA ASF. 

SISllMA ,.oo 
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LIMPIEZA D[ CUATROCIENTOS OCHENTA (480) PANELES FOTOVOLTAICOS DE CONfORMIDAD CON LAS RECOMENDACIONES on fABRICANH CON H OllJCTO DE FAVOREC[R LA IRRADIACIÓN 
SOLAR Y POR ENDE SU CAPACIDAD PRODUCTIVA Y A LO S\GUIENTE· LA LIMPIEZA SF R[ALIZAIIÁ CON AGUA. NO USAR AGUA TRATADA, DETERGENTES ABRASIVOS NI UTENSILIOS O[ LIMPIEZA 
MCTALICOS O ÁSPEROS. PREHRl8lEMENTE se HARÁ FUERA DE LAS HORA5 CENTRALES OH DIA, PARA EVITAR CAMBI05 BRUSCOS DE TEMPERATURA ENTRE EL AGUA Y EL PANEL H PRECIO 
UNITARIO INCLUYE· 1) ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS MATERIALES CDNmRME A LAS RECOMENDACIONES DEL FABRICANTE; 11) LA MANO DE OBRA PARA REAll7.AR TODAS LAS 
ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN LA LIMPIEZA DE LOS PANELES Y PARA LA PROTECCIÓN EN SU CASO DE LOS EQUIPOS QUE SE LOCALIZAN POR OEBAJO DE l05 BASTIDORES, COMO SON ENTRE 
OTROS UNIDADES CONDENSADORAS, EXTRACTORES. INlERRUPTOR[S DE CUCl'llLLA Y ElECTRODUCT05 PARA EVITAR QUE SE IMPREGNEN DE IMPUREZAS RESULTADO DE LA LIMPIFZA. 
CONSIDERANDO QUE LOS TRABAJOS PODRÁN SER R[AllZADOS EN TURNOS DIURNOS Y/0 NOCTURNOS, SA9AD05, DOMINGOS Y DIAS FESTIVOS, 111) El EQUIPO Y HERRAMIENTA NECESARIOS SISTEMA 
PARA lA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, IV) CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OílCIALES MEXICANAS NOM-00] NOM-031-STPS-2011, "CONSTlllK:CJÓN-CONOICIONES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN El TRABAJO"; NOM-009 STPS-2Dll, "CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA" Y, NOM·D17·STPS-2008, "[QUIPO DE PROTECCIÓN 
PERSONAL-SHtcCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS 0[ TRABAJO", LO ANl[RIOR UNICAMENTE EN LO QUE R[SULT[ APll(A6lE CONFORME A LOS TRABAJOS A REALIZARSE. V) TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P.U.0 T; El COSTO INDIRECTO. El FINANCIAMIENTO Y LA UTILIDAD LA UNIDAD DE MEDICIÓN SlRA [l SISTEMA (SISTEMq R EFECTO DE PAGO 
5E CUANTIFICARÁ DIRECTAMENTE EN OBRA El NUMERO DE UNIDADES QUE i'lAYAN SIDO EJECUTADAS DE CONFORMIDAD CON El ALCANCE REFERIDO Y/O LAS INS C! rs OH PERSONAL 
DESIGNADO POR LA ASF , 
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!ARRANQUE V PRUEBAS 
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PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO V DE DESEMPEliiO DE TODOS LOS DISPOSITIVOS QUE CONSTITUYEN El SISTEMA FOTOVOLTAICO DE GfN[RA(IÓN 0( [N[RGIA Y DE MONITOIIIZACIÓN, 
ADEMAS DE lA PUESTA FN MARCHA Y HA8011ACION DE LAS MEMOIIIA5 T(CNICAS QUE LO SUSl[NllN (L PRECIO UNITARIO INClUYE 
l) lA MANO DE 08RA PARA REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN LAS PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO Y DE DESEMPEÑO, ASÍ COMO LA PUESTA [N MARCHA Y TAMBIÉN LA 
MEMORIA T(CNICA, CONSIDERANDO QUE LOS TRABAJOS PODRÁN SER REALIZADOS EN TURNOS DIURNOS Y/0 NOCTURNOS, SÁBADOS, DOMINGOS V OÍAS FESTIVOS, 0[ MANERA 
LNUN<:IAIIVA MÁS NO LIMITATIVAS( DESCRIBEN ALGUNAS ACTIVIDADES ASOCIADAS 
• [l INTEGRADOR CON ANTELACIÓN A LAS PRUEBAS DEBERÁ VERIFICAR QUE CADA UNO DE LOS DISPOSITIVOS QUE CONSTITUVEN El SISTEMA DF GENERACIÓN DE ENERGÍA Y Dl 
MONITORIZACIÓN ESTÉN DEBIDAMENTE IN![RCON(CTAOOS Y/0 CONF!GUFlAOOS, Y fl[SP[CTO Dt (STA ACTIVIDAD ELABORARA LAS CONSTANCIAS DOCUMENTALU QUE LO ACREDITEN; 
POSTERIORMENTE Y CONFORME A LOS PROTOCOLOS ESPECIFICADOS POR LOS FABRICANTES DE LOS DIVERSOS DISPOSITIVOS PROC(DtRÁ A REALIZAR LA5 PRUEBAS DE FUNOONAMIENTO Y 
DE OESEMPEf".10 QUE CORRESPONDAN, DOCUMENTANDO El PROCESO EN INíORMES DE RESULTADOS, 0[ NO lXISllR INCONFORMIOAO(S TlCNICAS EN LOS PROCESOS ANTES 
MENCIONADOS, El INTEGRADOR EN COORDINACIÓN CON TÉCNICOS DE FRONIUS MÉXICO, S.A. DE C.V. PROCEDERÁN A LA PU(STA EN MARCHA OH SISTEMA OE GENERAC�N DE ENERGfll Y 
DE MONITOREO 
• El INTEGRADOR DURANTE El PROCESO OE PRUEBAS TAMBIÉN DEBERÁ RFALIZAR ESTUDIO DE CALIDAD DE ENERG(A EN H SISTEMA FOTOVOlTAICO, CON U OBJflO DE lOENTIFICAR 
PERT\JRSACIONES H(CTRICAS COMO SON ENTRE OTRAS: SOSRrnNSIONES. ARMÓNICAS, RUIDO DE ALTA FRECUENCIA, TENSIONES TRANSITORIAS, DISTORSIONES DE ONDA, 
INTERRUPCIONES, VARIACIONES Of fRECUtNCIA, Y D[ MEDIR VOllAJ[, CORRllNll, �R(CUENCIA, f>OlENCIA ACTIVA, RlACllVA Y FACTOR Ol POHNCIA. EL ESTUDIO CONTENDRÁ LOS 
REPORTES CON LOS RESUlTADOS OBTENIDOS Y LAS CONCLUSIONES, EN ESTE ÚLTIMO APARTADO El INTEGRADOR REHRIRA LAS ÁREAS DE OPORTUNIDAD QUE DETECTÓ E INDICARÁ 
T(CNICAMENTE lA FORMA OE CORREGIRLAS ADJUNTANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIHHE, (l ESTUDIO SE ENTRLGARÁ lN FORMA IMPRESA Y EN M[DIOS ELECTRÓNICOS EN SISTEMA 
FORMATO PDf, 
• ll lNHGRAOOR ELABORARÁ LA MEMORIA TlCNICA DF lA INSTALACIÓN DEL SISTEMA or GENERACIÓN DE ENERGIA y O[ MONITOREO, EN LA QUF SE INCLUIRÁN lOS INíORMES DE 
RfSUl TAOOS DE lAS PRUEBAS. LOS DIAGRAMAS O[ CONTROL, DE COMUNICACIÓN Y DE ALIMENTACIÓN fl(CTRICA EN SU CASO, AS( COMO LOS PLANOS AS BU!LT 
• EL INHGRADOR DEBERÁ ENTREGAR UNA POL\ZA DE GARANT(A R[SPEC10 Al OBJETO DE LA PRESTACIÓN DE S[�VICIOS, R(HRENH A LA INSTALACIÓN OH SISTEMA OE GENEAACION OE 
EN[RG(A Y OE MONITORIZACIÓN POR UN P[RIOOO 0[ UN Af".10 POR CONC[PTO 0[ O(HCTOS Y VICIOS OCULTOS, LA QUE DE8ERA fSTAR flRMAOA POR H R(PR[SENTANTE LEGAL 
• El INTEGRADOR DEBERÁ CONSIDERAR QUE IMPARTIRA CAPACJTACION RESPECTO OH SISTEMA DE GENlRACIÓN 0[ EN(RGI!\ Y Ol MONITORIZACIÓN A srn SERVIDORES PUBLICO$ QU[ EN 
SU MOMENTO OfSIGNARA LA ASf, LA QUE DEBERÁ SER TEÓRICA V PRÁCTICA 
lll) (l [QUIPO Y U[RRAMl(NTA N(C(SARIOS PAI\A lA CORRECTA EJECUCIÓN Of LOS TRABAJOS 
IV) CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIA.LES MEXICANAS. NOM·OOl·SEDE-2012, "INSTALAC10Nf5 H(CTRICAS (UTILIZACIÓN), NOM-001 NOM·031-STPS·2011, "CONHRUCCIÓN- 
CONOICIONES or SEGURIDAD Y SALUD FN El TRABAJO", NOM-009-STPS-2011. "CONDICIONES Dí SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS EN ALTURA" Y. NOM-017·Sll'S-l008, "EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PERSONAL-SELECCIÓN, USO Y MANEJO EN LOS CENTROS DE TRABAJO", LO ANTtRIOR ÚNICAMENTE EN LO QUE RESULTE APLICABLE CONFORME A LOS TRABAJOS A REALIZARSE, 
1/J TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN P U O.T. El COSlO INDIRECTO. El FINANCIAMIENTO Y LA UTILIDAD. LA UNIDAD DE MEDICIÓN SERÁ H SISTEMA (SISTEMA), PARA 
EFECTO DE PAGO SE CUANTIFICARA DIRECTAMENTE EN OBRA H NÚMERO 0[ UNIDADES QU[ UAVAN SIDO EJECUTADAS O( CONFORMIDAD CON El ALCANCE REHRIOO Y/0 lAS 
INSTRUCCIONES DEL PERSONAL DESIGNADO POR LA ASf 

02.C 

[l INTEGRADOR POR SU CONDUCTO R{AlllARA SOLICITUD A LAS UNIDADES DE INSP[CCIÓN V DE VERIFICACIÓN PARA QUE COMPRUEBEN. SEGUN CORRESPONDA, QU[ LA INSTALAC�N 
PARA LA INTERCONE�IÓN O LA CONEXIÓN CUMPLA CON LAS CARACTER(STICAS ESPECÍFICAS DE lA INFRAESTRUCTURA REQUERIDA POR El CENTRO NACIONAL O[ CONTROL DE CNERGfll 
(CENACE). LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS INOM) V LOS DEMÁS ESTÁNDARES APLICABLES, V PARA QUE EXPIDAN H CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO Y El DICTAMEN DE CONFORMIDAD 
QUE REFIEREN 1) lA RESOLUCIÓN NO R[S/941/2015, DE HCH!\ 22 DE DICIEMBRE OE 2015, POR LA QU[ LA COMISIÓN REGULADORA 0[ ENERGIA EXPIDE LAS DISPOSKION[S 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QU( ESTABLECEN LAS BASES NORMATIVAS PARA AUTORIZAR UNID!\OES OE INSPECCIÓN Ol LA INDUSTRIA El(CTRICA EN LAS ÁRfAS DE 
G(NtRACIÓN, fRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN Df FNFRGIA El(CTRICA, H PROCEDIMIENlO APLICABLE A INSPECCIONES Y LAS CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LAS UNIDAO(S DE INSPECCIÓN, 
Y 11) NORMA OFICIAL MEXICANA NOM·OOl-S(Df-2012 "INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACIÓN.), RESPECTIVAMENTE, ADEMÁS Dí REALIZAR GESTORÍA Y TRAMITOLOGIA ANTE LA 
COMISIÓN rEDERAL DE El ECTRICIDAD (CfE) QU[ RESUl TAR[ NECESARIA CON MOTIVO D[ LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO 0( CUMPLIMIENTO Y El DICTAMEN DE CONFORMIDAD Y DE LOS 
CONTRATOS DE "INTERCONEXIÓN A LAS R(Dts GEN[RALI.S DE DISTRIBUCIÓN PARA CENTRALES FLECTRICAS CON CAPACIDAD MENOR A O 5 MEGAWATIS" Y "PARA DETERMINAR LA 
CONTRAPR[STAC!ÓN APLICABLE f>OR CONCEPTO DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELÉCTRICA" QUE VA ESTÁN fORMAllZADOS El PRECIO UNITARIO INCLUYE EL COSTO POR LA VERIFICACIÓN 
DU SISTEMA fOIOVOLTAICO 0[ GENERACIÓN or ENfRGIA Y D[ MONITORIZACIÓN Y EMISION DEL CEflTlílCADO D( CUMPLIMIENTO Y DICTAMEN DE CONFORMIDAD, AS[ COMO El 
RHERENH A GESTORÍA Y TRAMITOLOG(A, El EQUIPO Y HERRAMIENTA NECESARIOS PARA lA CORRECTA lJECUCIÓN Dl LOS !RABAJOS, TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN 
p U O. T, EL COSTO INDIRECTO, EL FINANCtAMIENTO Y LA UTILIDAD LA UNIDAD Df MrDICIÓN SERÁ El SISTEMA (SISTEMA), PARA EFECTO DE PAGO SE VERIFICARÁ QUE LA INFORMACIÓN 
CUMPLA CON El ALCANCE REFERIDO V/0 lAS INSTRUCCIONH DEL PERSONAL DESIGNADO POR lA ASf 

SISTEMA LOO 

oa c 

ELABORACIÓN y ENTREGA DE PLANOS AS BUILT. 0[ CONEXIÓN Y 0[ CONIROL QUE CONSTITUYEN [l SISTEMA FOTOVOL TAICO DE GENERACIÓN DE ENERGfA Y OE MONITORIZACIÓN. El 
PRECIO UNITARIO INCLUYE· 

1) ADQUISICIÓN y SUMINISTRO DE LOS MATHIALES QUE R(SUl TEN NECESARIOS PARA LA ELABORACIÓN. IMPRESIÓN Y lNIRfGA, COMO SON ENTRE OTROS, PAPH ALOAN(NE, TINTA, OVO S, 
MEMORIA USB. 
111 LA MANO Ol OBRA PARA REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN LA ELABORACION. IMPRESIÓN Y [NIRlGA 0[ PLANOS AS BUllT. DE CONEXIÓN Y DE CONTROL, 
CONSIDERANDO QUE LOS TRABAJOS PODRÁN SER REALIZADOS [N TURNOS DIURNOS Y/0 NOCTURNOS, SÁ8ADOS, DOMINGOS Y DÍAS FESTIVOS, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO 
LIMITATIVA SE DESCRIBEN ALGUNAS ACTIVIDADES ASOCIADAS. 
• El INTEGRADOR, DEefRA LLEVAR UN R(GISIRO OE CUAlQUIER ADECUACIÓN O COMPLEMENTACIÓN QUE RESULTARE Al PROVECTO CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN 0[ LOS TRABAJOS Y 
CON BASE [N LA INFORMACIÓN QUE RfCABE PROCEOERA A ELABORAR LOS PLANOS AS BUILTY OE CONEXIÓN PROYECTO 
, EL INHGRAOOR POR MFOIO DE COMUNICADO ENTREGARÁ Al REPRESENTANTE DE LA ASF LOS DE PLANOS AS BUILT, DE CONEXIÓN Y OE CONlROL PARA QUE ESTE LOS REVISE CONFORME 
A LOS TRABAJOS REAlMENT! EJECUTADOS Y 01. NO EXISTIR DISCREPANCIAS LOS VALIDE. EN CASO CONTRARIO HARÁ DE SU CONOCIMIENTO LOS UAllAl'.GOS QUE OfllRMINÓ PARA QUE EN 
El PLAZO QUE ACUERDEN LOS ATIENDA. y UNA VEZ APROBADOS U INTEGRADOR PRO((O(RÁ A IMPRIMIRLOS [N 3 ITRES) TANTOS EN PAPEL ALBANENE EN DIMENSIONES OE 90X60 CM O 
LAS QUE R[SUlTEN CONVENIENTES, ADFMÁS DE PROPORCIONARLOS EN FORMA ELECTRÓNICA EN FORMATO DWG VERSIÓN 201� IMÍNIMOJ O SUPERIOR \05 PLANOS DEBERÁN SER 
FIRMADOS POR LOS REPRESENTANTES DE LA5 PARTES O[ CONFORMIDAD CON LA PARTICIPACIÓN QUE Al EFECTO HAYAN TENIDO. 
1111 El [QUIPO Y !tERRAMIENTA NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. q IV) TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJtCUCIÓN PU 0.T; [L COSTO INDIRECTO, El FINANCIAMIENTO Y lA UTILIDAD. lJ\ UNIDAD OE MEDICIÓN SERA El PROYf (PROYf TO), PARA 
HECTO OE PAGO Sf VERIFICARÁ QUE LA INFORMACIÓN CUMPLA CON El ALCANCE REFERIDO Y/0 lAS INSTRUCCIONlS Dll PERSONA! DESIGNADO POR LA ASF. 
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INT!OCONE�•DN Dl "ITIMA fO:<WOlt ... co ....... GlN!�A(IÓN 01 fNER<,OA (l!CT•ICA. !I llll!MA ACIUAlMlNIE (IIÁ 1'1lfGRAOO f(),11 •so OAJ<[l[I IUNPOW[II. 
s(•ll ¡,o.]1/ COM (1( AOJUNf. í,CHA QUf OfJM(AlDI º"'°' ttCNICOII •w&ioos IN ll lW.tll)Oltll lA80i(AOD> CON PIOFHfl >M ! ... lOfl lNVIOIOO(S 
CINTO.ll[� MARCA ••DNIUI Cl 600 (" ADIUN1A JICHA QU( on&u• lO\ OATOI l!CN,CGSI, r•rs ú\lAS 01 COl<l<IOff ICOM01N!R ªº' O! !G lNT.AOAI 
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INVlal<>l\11 lAMDllN (N (AllHRI\ ••w<.p, :,O MMI) • Uf 1/0,.WG (IJ ·� W,,,)\ INITAIAOOS OIID( "'' INVL">o•1s Y HMlA u 1ABl(OO .. f304AMl 10001 lOI 
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111 lA M-'N() DI OOU PAl<A RtAUlAR IOCW. tA\ ACTIVIO,,Ofl QU( IMOll[lll{N lA lNll•CON!XION nn lllf{MA IOIOVOIJAlCO, CONSIO!OANOG QUI ,o,, IRADAIO:. 
P<lDRÁ.� ',{. "f"'-IZADDI [N T\JONO,, DIURNO\ ,¡oNOClU•NDI, �8"001 D0".'1'1G<II • DIASlflTIVOI, DI MANl•A INUNCIATIVA MM ND(tMIIAllVA ll D(IC.IBtN 
MGUNM ACTMOAO[', AIQOAl)AS A lA INll RcON[XIÚN 
, 11 INHG.AD(). POOCID!RA A l(A!ll.A� lDI ,\IUIHI QU¡ O!IU!HN N[Cl,...0101 [N (l A�ft[G!O DI !Ull[OLAS U."!IN11S CONIIOlRANDO •AAA lllO ll 
'""'""'"º Dl tm MAllRtA!{S QUI ••••• PR<),>U{\!O' n,n le \llffMA fDIOVtllUICO IITAltA ACOMOOA()<, {N rso PANll(I y H UR[GIO (N lO �AN(llS {N 
PAAAl[lO, • ••N[l[SIN ""'( POJ[NCiA tNIIAIAOA 1 .. 1,,11owo1 CONIOlr;M•DAD CON PlANOA\I lf DU !V-11� "DIAG!AMA UNIIHA. IISllMA,olOVO\.IAI(()", 
• ACOPIAMlfNIO Ol '"" CMM CO',!�INf• IKI• MOCHo••ON•us11••NGCONIAOI IYJ/lDDCD DI {N NUíVOAR�fGtOD( IUll!•IAI •fMODJRAM,fNIOAMUODOI 
CONCRUO PO! MIDO DI JAQU(HI, JO•N!(UO"', ADfM/..s 01 !IIQU(IADO, U , .. l(G!AODO [N !111 POOCIW IMP(lMlNTAA•<AI A(CEDNll CONOUCINU> ANO 
OAijAlt lAlú\lAI t'11UIN!llt1Dlt •lX1l!•OO. VAQUI Df ACRfDIURSI ACIDUQ ... ISIDN, IN IV CASOS. ,tlloc<IAR� IU "(P....,.CIONY/OR(PQS,C,0,, 
, INTRODUCla (N [( '1U(VO ARAIGlO Dl ,ua{OIM '"' CABltl Ol.ftlX SO.AA XIV ,., •• w ,. rnHW ll V 0[',NIJl)OI !N (A CANTIOAO • CAll8R(I l>P{(lfl(ADOI Y 
POOC!O!O. IU CON{XIÚN CON tU..{O.U,POl(CAIM D! CDNDION{I IP �\ º' "'' PAN[[{; (OH COMBINIR ao, MUOl,o IOONIIII l'"'"G CDN!OOI ll<J/JO orn DI, 
COM&IM! BOX CON , .. ,11.WO[I. •NVIR!>ORfl CON '""""º NllCMABAII CDNfORM[ Al PIANO ,Uf " ou rv I"' "DIAGRAMA lJN.lnAR "ll(MA IOIOVOl !AIC(Y, 
AOIMM O! o¡Atll.All (l PUNADO. !HUUtlADODON<>l RIWII{ ""''"'""· se><1•¡ n PAAIICULA• ,r AClAAA Al lNJ!GUOOO Q\)( NOS[ lf Pr•M>!ORA (1 lMPAlM! 
DE 00,,UBU\ P....,.INHGltA�UNO, f\10�0 PO•QU( Q�!�A DilMINUIA IUI OflPlRDIC!ID M011VO P<lR I• QU{ D(B!AÁCDNIIDfRIJlfN IA,NllGU(ION 0( 111 
PRECIO UNITARIO POR lO QUI .... ,1 Al •U8AO O[ MAT!OIAl.fl (01 D!IP[l<OIC•OI • M[OM .. I R[lll!l •••• [I or (IA POtMll,\ ... QlJI O..V..NTf ti l>O.OCIIO Dí 
INTlRCOO{XIOff 1( PfRJ.DNAl 0110<;; .. AOO POR lAAlf �[Rlflc,JIAQV! lUS(AIU{\ 11 HA VAN INIIAl.AOll IN UNAIOIAPlf?AOl UN IQUlfOAOT!D 
• INSTAlAC!ON V CON{XIÚN º' VllNtl po¡ ,us,Utll, IN tm COP�(WONOl!Nlll r>OlllAfUll8tll lNHGAADDI !N lM (AlAICOM81NIR 80X Y DI UNO 111 \IJl'!l(IOII 
DI !OAN,IJOflJ()', OCUYPV ICI 1000 1M('i(I09t01 !N (ADA UNAD( t.Uú\lM(Q ... fUN!R 00. MOOHO F.ON,U..\lRjliGCO,,!RO\ 1"1/JODCD Df. 
, lftlAOO 01 100A\ lAI CON!•m�ll QU( \[ RIAllí!N DI IUBf•"' C0'1 (OPll-'. (OtlJAAI, MOtllfOfll-'. CONOUU ti, CURVA-'. CO�[CIOPI\ GAll'N!lfl O CON 
ot•os !llM(Nlffi, CON IL OllllfO Dl fVIIAO lA l>lllllN(iA 01 AGUA <IU! DAfl! COOOl!CTOPlS DI CONJ�OI. 0{ COMlJNICAClON' UlC101COI, Ali COMO 
01\P<l!-lflVOI llfCT•ONl<;OI QOF 11 AIOJAOAI< !ff �A81M(l(I, CDNSIDfSANOO PARA [uo 1( Vl<l O( [S<'UMA 01 POIIVOUANO • sruc tllOUCIUIW l!GON 
PODCIOA 
, OlSCON['ION. DíllNllAIMIOff Y Al1'0D DI VN INf{�•Ul'JOl POIN(tPA[ DI 1..-.1,000 (N IABl("O Nfl04�8-11 (í•ISllNJI) CON lt{CUl'lRACI� A fO.VOP 01 !A 
Mf, 1• INlSIGA" ltlAlll.ARA Al P(ltWNA( ASIGNAOD A lA SUP!.VISION !lll -..,n ..... INITAIACION IN [l "'"'"'º TAEll(RO 0( UNO (1) NUIVD ,Nusau,,10, 
P.INCIPAL O( )PXJOOA V IA(ONfXION Of LOSC.U!{SD{ .ll ... !NJACIOff A (Sii, °"UIHASDt IUNC,0.,A ... [N10· CAM81<10! ITIQlJltA [N ll IA81[A0 POlt IN(LUIIÓN 
01 IN1'R•U01Dll 
, llMP�l.A O!I ••r• 01 '""""'º D..V..Nl! H ••oc110 Y Al ff-NQ, ACDPiANDO V otll•ANOO ,00011010,SLOUOI Dl MAltRiAt!> O.U! �[IUI UN >Oll••Nl!I 
OURANH ll PROClS<l 01 mcuc<ON ce .. "r., ..... oo OUI llltA 0(10{ ll """ D! '""IWº, "AITA n '"""" O[ IU DIIPQS,Cl()N ''�"' LA O.U! sl•A f\)("" m, 
<N•,•uou Df t•AS• 
111] !l IQ�PO YHllt.AMl[NTA �fC[',A!,OS PUA IACDJr:R!ClA IUCUCION Ol ros l"A"""°' 
IV) CUMPllMJ{NfO D( W NOPMAI Ofl(iAL(I M,XICANJU NOM 001 1101 101> .,NsTA!ACID'1[1 [l{CTRICAI (Ull(llA(IONI. NOM oo, NOM º" \1Pl- 1011 
-cc .. IJSl.lCCiOff CDNO,CIOl<l\ O! SCGUOIDAD Y',AtUO (N !l lUBAlO", NOM 00!> llf>l. 1011 "CONOICION{I Pf ',EGUIIIO"!l P,.,.,. lt[Alll.AO IRAfl,\!OS IN Al TURA"• 
NOM 011 SIPI- lOCIII, "[QUIPO or 00.0T(C(l(}N P[!�Al ,rucc10N. uso V MANllD tN '°' CINIROS DI TRADAIO" lO ANHOIOI! ÚNICAMJNll (N tll U A(I� n 
""'l(A8ll (DNH>ltM{ AlOI IRAll,\IOIAAl.lll/AAII, • 
") TODO lO Nf(f',J,RIO PAltA IU (00..(ClA (l[(UCIÓN P UO 1. H COS10 lNDo"ICfO n IINANOAMlfN10 Y lA VTlllDAD LA UN<{)•O 0( M!OICION 
11 •• l(MAl PARA HfCIO 01 PAGO t,f CUANHnCAAA DIR(CTA ... (Nli IN DBM (( NUMlOD O[ UN•DAP!I uur HAV .... !!DO (JICIJTAOM O[ CONF 
Al(Al<C( R{!IRIDO ''º lJU ,w..,.ucc,0�1,o!t ... IONAI DI SIGNADO POO. t••lf 
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ANEXOII 
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s,,,1 ..... or MONlíOlll/ACION PAAA�TEt,<AfOTOVOlf ... CO DE GU<tAACION DI INtAGIAOl ,,, KWPll<HOCONICTOOO fl .. !CIOUNIIAOIO IN(Un'E. 
11 ADQUl,,C10N f SUMINISTOO [)( lO!ó t,<AU"'Al es f/0 {QUlf'OS l,IGVl(NT(\, Mj COMO IOHW/UI (N SU CASO 
• GABIN!H �-MH PAIIA INl(MP[Oll NlMA JII. (N oc .... (Nl,ION[S QUI P!OMITAN AIOJAO IUN ,1 .. ,a11 80)(. UN OA!At,<1>.NAG,11. DOS NOOOS Ol VOl Y DA10S DI 00S 
PU(.f()!ó r OOS C0"'1ACTOS OÚPI.(< co•••tNTf A[(;Uf.AOA A l 11V). 
• IUBtOIM CONOurr GA(VANIZADA PM!O GOlJE\A O fl(X1BU (UCUATITfl CONOlJl{I\ INTlMPlAII. CONICIOUI COPI.I� CONTOM. MONl100.{>. lA{lUfT[ 
[,PAN'>OII, CAN.ll ,.,..,11ou1, ABIV.lAO(IIAS, \[(LO (>TO\!CTUIIAI. [l"IJMA O{ POl,lll'llANO. CABl( UIP D( 4 .... ¡¡ (Al[GOOIA .-.... CAuB•l 2J AWG 110,1 1oc,•1• 
COlOO "llll. MOO\I\UJA(l 10G• t•J41), fM( PI.AH or PVC ANllflAMA COlOII BlANCO Ol l ""'"'º� PATCH COIIO º' 1 S M CAl!GO•"-M. !OG• MOOUIAO '"" 
MAO(A BuD,N, CONl.t.CTO DUPLr• POlJJ'II.ADOCON 11¡0RA rls,u A&ADA GA,t.00 HOSPITAi COIO!I NAAANIA HVIION MOOHO �J&I !G f PlACA 8070J IG {NIOI 
ot•OS MAllOl.ll!! N[CE!>IIAIOI PAU \A ,Nl!IICON(•ION f Jl!ACIÓN 0( ,os OIV<•).()j 01,•osouvo, QUl lNUGAAN u lJll[MA Ol MONllOll,tACIÓff QUl rnnun 
CONDUCTOI\I I 01 CONT•OI, DE COMUNl(A<:IQN V 0( AU�[NTAQ()N 0[ (ORRil NIE l ltCTRICA 
• S(NSOI\ 0( IOIIAOOACtóN MONOCOnl.llUN(\I '*"'º" FOONOUS. UNO(l). N" O( PA•ll l•J.00:11.11391 I! AOOUNU F1CHA or OAIOS TfCNCCO> 
• SIN\OII 01 l(MPIIIAl�AO( \OS M00V4.0IPT \000 fOONIUS. UNO(!) N" O[ PAOf( l•J OO<ll,11'.IO!. '* ,t.OIUNTA JKHA 0( DAIOS !f(NICOI 
• IINSCMI Dt f!MP[IIAIU,,A AMBl(NTt PI lOOOfOO�U� UNO 111, N" 0( PAIIH IU 0001 11111, ll AOJUNIA ,,ct<A P! OAIOS IÍCNKOI. 
• SENSOI\ Dl VllOCIO,t.00( Vl(NTO CUPAA!MOMH(O FOONIUS. UNO ji). N" 01 PAOlll•l.lW)),0011) S( AOll!NIA "CHA 01 [)AfOl !fOIL(OS 
• (IJACIÓN D( MrDICION Dl VAltlABlfSAM81f.NUUSS(Nlt>O !IO• f•ONIUS IG. UNO(]). N' DE >Altl! ¡,,¡,o l04) 1( AOJVNIAHCIIAOI 0A10, llCNICOS 
• 1AOIETAO[ "'º""°"'º' COMUNl<'..ACION 01.MOlA [)AI ..... ANAGIO ¡,:, ••ONru, IG. lJNO lll .... DI •A•lf I• 1<001•.ll '* AD)UNU n(NA O{ OATOS lf(NICOS 
• ,,. \U CASO UClNCLAMl(NIO O! IOílWAO( ......... M<lNilOOOlAC!ON Dll ml!MA 'º'°"'� , .. w POll lO QUI Ht.C! A (A GOA!lACIÓff. v,suAtllACIOI< Ol rnoos 
l<ll [)Ali)$ O! l(VANlH V Dt 1NfO!l ... (S PARA D(f(ClOI V f ALIOS 
,os MAl(AIAUI Y/0 (QUIPOS ANTI\ M[N(IONADos OlSlOAN SL• AOGU••1001 P(]O ll 1NT!GOADO" NU(OOS Y cu ...... ,. CON IAI l\Ptt,11(.Ac IOl<ll 01 ""-O•tCTO ''º fl(HM llCNICM ·�oro•CLON.<tlM .......... IUIT!NIAR\O .. [',tN!AOA LA OIIOtN DI (00.,f>IIA (OM(\PONOl[NII AO!MA'. º' rn, ctOl<flCAOOS ()( CAllO,.O. 
P<'.llllAI 0( GAAAATIAQUI POI!"' NAIUIIAUlA P,;OClOAN U 01.""-!'(NfANII Ol lA Mf ANH\ 01 AUlOWAO IA UlKll.llCION Y 0( MAN[ .... (QNJUNT• CON ll 
PlCOWNAl ou INIEGltAOO!I PROCfO[AAtl O.CON�UlAlt (1 (UMOIIMl[NlOV DlJAltO.N CONSIAN(IA DOCUMINU.l 01 ruo 
") LA MANO O! 08"". PAOA •rAt1l.AO l<>0,1.1 lM ACIIVlDAD!I QU[ IM?f.lQV(M H IISIIMA DI MONl!ORllAC<ÓN PAIIA u 11'1!MA fOIOVOl!A,CO CON!tOfOANOO 
QUl (OS IAAIIAJOS POOO�N !,U 01 ... ll/lOOS (N n ... NCl'i OU.JONOS V/0 N,QCIU•NOS. �MDOI, DOM,,..,()(> Y OIA) IISTIVOS, DI MAf<lM lNUNCIAIOVA MM NO 
llMIIAlJVA !{ O!ICOIB[N "'-GVtlMACTJV,OAO[I AIOCIADM A LA MONOfOIH/Jl("tON 
• ll lNl[GltAOOO O[nNIOA V, UBICACION OH GA9'N(T[ MIMH •O( (M IMY[CIOOIM 01 IUl!{OIAS. ,u •••IGUIY '" S,llfMA O! fl!ACION W[MA,ol POOC[O{R A 
IU IN,!AlACION �A'1A (ADA UNO 01 (01 Ol�IIJVO, Qlll: CON>lllUY!N H 11\flMA 0[ MONlfOO!O PUS1t•10• MIN11 O(Cl!l<M IN'"' !IJ[jf"IAI lOI 
CONOUCTOll[S O{ CONTOOl. COMVNICACK'.IN T Ot AIIM!NYACIQN llfCTO,U,,. 
• IN\TAlACIÓN CON("ÓN r CONnGv .... ,.o.. 0( l(NSOltll Dt ,R .... DIA..CIA. llMO(OAIUV, DI MOOU,O. HMPIOAfU•• ""'"'"'''· V(IOCID,t.O Ol V•[NJ(l • Ofl 
SlNr.ol'I: aox ,.a..,u1, Mj COMOº' o•1AMANAGH Y (Oli lAOJ(IA!, O[ MONIIOll[O COM CA•o ll"11flNH>) LO AN1{01(l0 0( C(}NfORMIO•o CON lAI 
(!>P{OflCACIOIUS Y OIAGAAt,<AS OH fABRKAN1E 0( lOI OIIPOlJflVOS. 
• IN',TAlACION D( 00\ CONTACTOS OUPl(X COl!Ol(NI! UG\JI.ADA A lll V OMA LA AllMlNTAOílll llfClOICA Oll 1'111MA Ol MUNITOOll/l(ION CONS,[)(UNOO 
Ql.ll !otU OH u.a,.'"º HC! aur sr S,TlJA (N H NMl llAO.t.ZA (NIO{ 'º' mi 11 • 8 8 f ••• ,rA LA UBICACION en <>ARIN(lf "'"'ll QUI PO()OON<SA u 
ONIIGIIADOO 
• 1N11"'-ACIÓN 0( 001 NOOOI Q( VOl V 0-"101 0( 00S P<JUlOS PARA COMUNICACIÓff OEl OA!AMANAG(O (ON IA INlOAMI 01 lA MI CON!.IO[flA�OO QU[ llllA 
OH IDí Qll[ Sí SOl<JA lN u NMl 11 (NfO( 'º' !!(S 11 T e e , IIMIA l� ""'º'ºº" O[l GA9'N((t HIM{( cut "'-OPOl"lGA H INHGOAOOO 
• '""AlACION DE SOflWAO( [N (l IQ\!IPO 01 COMOUIO QUI: MfGN! LA"'' PAJIAtA MONIIO't<IACION en Sl'11MAf01QV()IIAICO. Mi COMO CAPACJIA(lON Olt 
USOO! 1.AAPllCACIÓN 
• UMPHl.11 DU AR!A DE IIIAIWO Dl!IIANf( U POOCflO Y Al lt�M,NO. ACoP\ANDD Y"' HAl>.NOO !0001 LO> O(S,OUO', 01 MAl(AIAllS QUI �l\UllEN \OBIIA�ll, 
OURl,NJ( u ""-OCIIO 0[ (j((lKION. (0NS,0UIAN00 QUI '>!fl.A 0(',0[ fl A•!A 01 TU.BAJO f NMlA n lUGA" ()( ,u OISPO'olCIÓN flNAl lA QU( !,[llA fU(J.A 011 
INMUUl! O{ lA AY. 
IUl ll lOUJPOY ,r(.I\AMIINlA N[C(!,IIOIO',PAIIAlA COllO[CTI, UlCIJCION DE ros 100. .... 0',. 
IVJ CUMPllMltNIO Ol l.M Mo<lMAI OflCIAll! M!X<CANM NOM 001 S!Of 1011 "lNSll,\ACIUff!I [l{Cl.lCM IUl�ll.llCIONJ. N<JM 001 NOMO<! S!P,; Xlll. 
"CON\f.l.lCCION CON[)l(ION(\(>E S{GUAIOAOY '>AlUO IN ll IAAEWO". NOM 00\0 STPS 1011 "(Ol<OICION!IO! !!GlJ•IOAO P .. •�IAllll\0 r•AllA.IOI (N .llfUOA" Y, 
t,OM 01, ""' IOOI! ·,au,ro O( P"OllCCION !'!A!,()N,\l.j[l[CctON uso f MANÍ JO EN ,os CtNlOO, Ul t•AMIO", 10 ... TI"'°" UNl(AM[NII (N (D QUI OIS\Jlll 
API.ICAOtl CONfOllM! AlO\IOAIIAJC:,SAOlAlllA•II Y 
VI 1000 lO N!C(SAAIO PAIIA ,u COARlCIA lrtCVCION P.UO f; IL COSTO INOlO!C!O. !l flN•NCIAMIENIO r lA UHLIOAO. LA UN•OAO DI M\OLCION SIRÁ n "STlMA 
llJsT!MAI, PMA [HCTO 0[ PAGOS( CU,,NIUICAllA OiAlC1 ..... {NII lN O!IU {l NUM[AO 01 UNIOMlf', m.• t!AVl>.N IODO IJ!CUl,t.OA\ 01 CONl(ó;M,0.lll CON ll 
AICANC{ A(HOIOO f/0 W INIIOIJCCION{I OH P[OIONJ,l OESIGffAOO Po• LA!& 

"80ll04 OC�!N!AY(XHOMI( 
vu�r,oo,Pl!.OS04/1<XlMN. 
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IIMPltlA Dt Cl"''""'*NlOS OCHfNIA 1-wll P,o.11(1[', fOIOVOI.TA,COI º' CONIOOMIOAO (ON lM •ICOMlNOACION" on fA90l(ANTf (ON H ""'"º 01 
fAVOll!C(O V, IRIIADIACIÓI< \0,A" � POll {NO! SU CAPACIO,t.O .. 00\IOIVA Y• 10 "GUHNII; t• llM"'[lA I[ "[Alll.llR� CON AGUA. NO USAII AGUA T,A,A0.0.. 
onr,G!N![', ADIIAIJVOS NI Ul[NlJU(l', OE líMPl[lA MUAliCOS o /..sPt•os. ••!([Ol9'fMfNI[ " HAU ,u, •• o, (M �""M CfNTOALtl on D•A. ""º (VITAlt 
l'.AM610S BRUSCOS or T[MP[IIATUU !NT•• U AGUA'(\ ··�El ll l'<\(C,(l UNHAltlOINCIU" · 1) A(>QUJIICIOI< Y SoJMIN,'>l•o PI l()I MAl[OIAlU CON!OllM! A I� 
�[COM[NDAClQN(j en FABRl(ANJ[. "i (,\ �Aml Ol OBIIA PMA "lAlllllt JODA!, lM ACTIVIO,t.Oi\ QUI IMPUQlJEN IA l1Mf'1[l.ll 0( LOS P"IIH!! Y PAIIA lA 
POOf[{(t()N {N IUCAIO 01101 fQUlf'OSQU! SI lOCAUlAN POll O(BAJOOI LOS !lllSHOOIII� (OMO SON INTOl OlAOSUNIDAOtl (ONOIN�OOOM, !'10ACIOR.i:I, 
,m1uuPToA!', o, ClKHl(lA Y llln,ooUCTOS PHA (VHM QUt 11 IM""-IGN!N DI ..... u,(tA, U'>UllAOO Ol lA lJMPl(lA. CONSIOIOANDO QU! LOS IAA9AJUI 
POOflAN 1[0 O(Al'lAOOI EN llJMNOS OIU!NOS ,10 NOCTURNO\. �=- oor,,;,<,01 • OIM HSIIVO� 1111 H rau,,o r l!E•••M lNIA �l(l\AAl<ll ...... lA 
coo,rn• fJ(CIJCll'.lN DI '°' IIIAIWOS, '"' CUMP'l•M•(NlO PI lM NOOMM Ofl(IAIIS M{ •• CANAI >.01.1 001 NOM Oll \TPl 1011 "C<lN!-'"IJCCION CONUICIONII 
O( lfGUR•OAO f IAll.lO {N H fOAIWO"", NOM 009 ',IP'>-lDll. "CONOIC>ON!I D( l[G!JOIDAO PAM R{"'-ll"" IIIA�"'OS(N Alll.lAA." •. NOM 011 ITPI }OOI!, "IOV,PO 
O( POOll{CION Pf.AIOl<Al !.H!CCION, uso• MANf,O {N '°' C{N1,o, or IOAltAJO". 'º ANTI"'°" l)N,C ..... !N!l tN lO QUf 0[\llf( A'1.ICA9U {ONIOOMf A (OS 
TIIABA!OI A R(At<IA•!,[. V) 1000 'º N!CUAltOO ......... su CO!IO[CU rncucoON PU O'· JI {0$10 •NO<O/CT(l fl rJNAN(IAMffNfO' (A UllllDAO '" VNIDAO DI 
M(DICIÓff lffOÁ[l l,I\T(t,<A(IJSllMA) ........ (F(ClO O( PAGOS( CUANIWICAAAOcOlCTAM<NH {N OBRA ll NUMt•u Ol UNIDAO[IO•lf HAfAN lJOO IIICUUOM 01 
CONFOOMl[)AO CON H "'-CANCf AH(OIOOY/OW INII.VCC10N!I en Pl"IONAl D(IIGN,t.OOP(]ll lA MF 

••U!9M 01 FUNCIOP, ..... iHITO• O( 0[\[M>(flo Ol 10001 \OS QIS('Ol,IHVOS QlJt CONrnfUYIN H "'ª"'� fOJOVOl(AICO Ot GI.NlRACION 0( (N[OGIA • or 
MONIIOll>l.ACION, AO[M/..s or lA "'-'"'A'" MUCHA y !IABOOACIÓI< or '"' M!MO'tlM l(Cf<,CM QV( lO ,usn�n N (l PR(CIO UNllAltL() INClUfl 
11 l.A MAl<OOI OltllA PAIIARlAlllA� IOOMlMACTMO,t.Oll QIJf IMPllQO(N l.M POU[{IM O! fUNC!Ot, ..... ijNfOV 01 DIS(MP(�O. M!COMO lA f'U{\!A EN MAOCt!A 
f 1""61tN lA MEMOOIA l(CNKA. CONIIO(�ANCO QU( lOS IIIAU#JO'; PllOIIAN l!O ,tAlllAOOS{N TURNO\ DIUftN<l', Y/0 NO(HJON(l). SAIIAl)OI, ¡J()M,h<,OS Yº"" 
l[\IIVOi, 01 MAN(OA!NUNCIAHVA MM NOllMll�llVA ,e Dtsc•n1+:N AtGUNMACTIVIOAO[IAI-OCIAOM 
• ll lN!(GflAO<Jll CON Al<lll.ACION Al"-' f'<'UI.BA.I 0(9ffl.A VfftlFl(AO QUI CADA UNO 0( lOS o,Sf'OS<trvos QU[ CON>!llU•lN n IIIT!M" 0( G{N[llACION º' 
!NERGIA Y 0E MONtTOlltl..t.CIÓN (\f(N DE9'0AMfN1( IN!lACONlCIAOO', �/0 COl<!IGUIIAOOS. Y ftflPICT<l 0( !SU ACTJVIOAO UABOi!AltA lAI CONSIANCIAI 
OOCUM(NIAl[I nu( lO ACO[l)fT{N POSII •• Ol<M(Nl( 't CONFOllM[ .. ,os PfC(llOCO<O> (IO{ClflC.<tlO\ 'OII 10, ,.e.,CANllS OI ros DIVI�= OLIPOSIIJVC)S 
POOClO(iUI A ••AL•ZAR.....,. P,Uf.BA.1 Ot FUNCICINAMl!NIOY O! D!SlMPlij<J (l<J{ COllftl\>"ONOAN. D()(UM\NIANOO ll PROCl$0 [N INfOOMll 01 "l\UlTAl>OS DI 
NO !llSllft "'C0Nf00MIOAOEI T(CNOCA.S (N lOS PftOC!!OI AN1[$ MENC.ON.<tlOS. u 1NTlGIIAOOII IN COORUINJ\CION CON TlCNICOS Of FOONIUS M(ll(O, S.A 0( 
C V PfCOCtolflAN A lAPUlSTA (ij MAOC .... Ofl 1'$TIMAO! G!NfOAC,ÓN DE fNfOGÍ .. V 0! t,<ONIIOlllO, 
• n 1"'1!GIVIOOll O<JllANTE n P•OCllO Ol PRUlBA.I T ..... Bl1N OUi<U AlAl11.A" [l!U0<0 01 (ALIOAO DI (NlftijÍA fN 1( lJ!T!MA fOTQ\10\ 1AICO CON [l OSJllO DE 
IOINllfl(Ml P[OIUOBACION{I !llCIOICA! C0...0 ION {1<1"( 011\M· IO(ta[![NSION[� AOMÓl<ICAS. OUOO O! Al1A f•lCUINCIA. !IN"<)NU 111AN$•1001AI 
0<'10lll,ION[\ 0( ONDA. INT(o,uPCIONfl, VUIACION(I or fOf(V(NCIA. Y or M[OIO volt"'! (oi,M1(N!l fUCIJfNCIA. POIINCtA ACTIVA. R[ACllVA Y ro.Clt>< PI 
POllNCIA. H ts!OOIOCONltNOU 'º' OlPO!lll$ CON'º'"''"' 10001 oeT(N,O'lS Y \M{ONClUS•ONlS IN (ITI U! TIMO APAOTOOO n lNTIGU[)()O •HtorllA LM 
AO(M 0( Ol'OOJlJNIOAll QIJ( on1ao ( ,�D<CAIIA TlCNll'.AMlNtl v, 'º""'A OI tOll•IGIOIM ADIVN1A�DO ,. ,NJO!lMACION coo•rsPONOl!Nlf. fl [llUOIO st 
(N1"EGM.\. !N fOllMA IMP,(5.A > (N M(OIO', U(CT00NICOS (N FORMA!O POF 
• H INIIGIIAOOO fl.Al!O!W!Á IA M!MOOO� J!CNICA DI lA INllAlACIÓI< un !.IIHM4 0( GlN{IIACIÓff D{ [N{OC,IA, O[ "º""'Oll[O, IN lA QUI 11 IN{\lJf,AN l<ll 
INfOllMl, Ot •t1\I\IAOOS D( lAl ""-U!BAI, (OS OtAGUMMOf CONTOOI, 01 (OMUNICACll'.lN' DI NJM!NlAC<Ótl !(FCIOICA IN \U CASO. Mi COMO lOS PIANOS M 
aunr 
• 1L INf!G.AOOO OEBl:IUI (NIO(GAO Uf<A PóllZ,, Ol r;.AMNHA •(IPlCTOAl OOJ! JO 01 LA PR,SJACION O! SIRVICIOS. !UlRlNlt A lA 1NIIAlAC10N OH \l\!(MA 01 
GHl(OA(l(}N Of [N\OGIA, or MON'10RllACION PO'O '-"' PtOIOOO DE UN AÑOPOll CONC!PIO 0( Olf[CTOI Y VICIOIOCIJf TO� !A QU[ D(O{oÚ, (lfAO n•MADAl'Oll 
UAíPR(SlNTANfl ltGAl. 
• U lf<HGIIAOOO Ol8[11A CONlJO(IIAA aut IM9A•IIIIA CAPACIIACIÓff O>IOlCTO OH S,IIIMA D[ GlNIOACIOI< 0( [N(•GiA V Of MOl<IIO•<lACION A lJfTI 
',tOVIOOllll PI.JlltiCOI QU! lN !U MOM[NIOO!SIGNA•ÁlA Mf, lAQU[ DE9El!AI(• J(OO:ICA T POÁC!ICA. 
1111 H (QUIPOY ll{OIIAMt[NTA Néef!AOIOS ·�·A \A coo,tCT A !JlCIJCION Of lOl 1RA8 ... 0I 
IVI CIJMPUMltNIO 01 lM NOOMM OflCIAlfl M! •• CA><M NOM 001 ,10( 1011. "IN)IAIACIONtl (lfClOICA.S (UHU1AC10Ni. Nt>M 001 �OM Oll 110lo·1011 
"CONITOlJf:CIÓff CONOICJON!', 0( S[GUOl0A0Y 5Af.UO IN H IRAIIAJO"". NOM 009 lfO) 10\l "CONDICtON[\ DI 11(',fJIUOAO MIIA OIAII/ .... TU!WO',{N "11\l!IA" • 
NOM 011 \f0)-1(0t. -ecvec O( PROl!COON P[O!,()N .... l(UCOON. USO• MAN(,0 [N lOS CEN1ROS0[ IRAIIAJO"", 'º AN1lRI� UNICAMlNll tN lO QUf •r TI 
mu:ABLt CONfOI\Mt A ,os roo.wos AO!AlllMlf V) 1000 lO N[C[IAOIO ......... SU coi,.,crArncuc,ON P uo J (l COSTO •NDfO(ClO, ll ÍINA.IKIAM' 
UTIUOAO lA IJNj()A(l 01 M(OICION SlRÁ u 1"1lMA IIIITlMAI, PAM tflCT<l Ol PAGO Ir CUANllflCAAÁ OIOICTAM!NT[ lN 09"" ll NUM!OO Dl 
HAfAN 1•00 fJ!CUl AOM D! CO�F�MIOAO CON n AlCANC( RíftRIOO Y/0 lM IN'1AUCCOOl<ll Oll OUIONAl Ol\JGNAIJO POR lA Mf 
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ANEXOII 

............ ,, .... ...,�. 

º" 

11 INTIGIOAOOO. POOi \UCONOUC10 �fA111>.•li �ICtTUI) A IA\ UN10•DIIO[ INIP[CCl<':>N Y or vr•l!OCAOON P""A<lUI C(>MP.Ul81N, IIG .... co,m\.PONO ... out'" 
INITAlACION PARA'" INH•coornON o'" CONlXION CUMPlA CON'"' CARAl'.Wl"IJCA\ lSPlCIIOCA, º' '" INIRAlSl•ix:TU•• RfQU!RID.\ POR {( CrnT•o 
NA(ION•t or CONTOOI Df (NfOGI• IC!NAC(I, IAS NOON'.M OflCIAl(S M!•OC•NAS l"OM) v 'º' OCMAS [IJANO.O.[I APtlCA81{1 'I """" (lU{ (�PIO .... ll 
C!OllflC...00 [)( CUMPL<Ml[N10Y (l OICMMI" Dl <ONfOIOMIOAO QUI "'"'""' 1) '" ··�IX:ION NO •r�lllOll, ur H(HA}} Ol OKIEM�Rf 01 1011, pm LA 
lll'l '" COMl�ON OIGULAOORA D! 1'1E•c.l• {XPi(){ ,..., 01\P()lol(l{)Nf\ •o ... , .. ,.T.A<IVAS 01 CAOA(lfO ª"'""' O.Uf [11A&ICIN LAS !IM!I NOOMAILVAS PARA 
AU!OR11>.• UNIOADII Ot '""ICCION 0( \A ,NDl.l',TO!A IL!CIRICA lN '"' •• ,AS Ol GtNl.ACION. lRANIM>"ON Y o,;ro,suc,o.. 01 rm�"'" ,,,crR1C ... IL 
PO<)C(O>Mt!MlO AP1l<:A8!! A 1Ns.P[CCIONII, '"' COND!CIONll DI Ol'(OACIC'l,N 01 1•1 UNIDAO(I or INSP[COON·, U) r.ooMA Oíl(lAl M(XICANA NOM OOl·SlD( 
,011°1NSIAlAC10Nn Ufcr•1cAS IUlllllACION I "flPlCIIVAM{Nt!, "º'"'.' º' •lAlllil" r,BlOIOIA V IMMITOIOGIA ANH lA (OMl}JON fEDfM! Ol fl!Cl•ICIOAO 
ICFO QUI ...... TAO! Nf([Y,.OIA CON "'°'"'º Of IA !>PIOICION Dfl ('"""'"'ºº º' CUMPllMl!NTO., fl C)ICJAMfN 01 coo·��o V or '°' COOIUIO\ 01 
"IM1!0Clml>i0N A lA, O!Ol\ GlN!OAUO PI Ol>l"RUCIO.. 0AM ClN!IIAll' t!lCTOLCAI CON CAOAl'.IOAD MlNOO A OS MlGAWA.11'" V "PAIIA D(J!OMINA." LA 
CüNIIW'R!llACION APllCASll POO (ON(IPIO 01 •W.>N''100 0( IN(•GIA Hf'1•1CA" llU! 'A IITAN 100.MALi/A� [L ""[(IOONHARl(J IMClU'l't· (1 COSTO - 
lA VEOIIICMION OH "!TEMA fOIOVOUA!CO 01 GIN!OACION 0( IM[OGIA V 0[ MONHOOIIMIÓN V (MISION OH CI Oflflu.(>O O( CU ... PLIM,(NlO V OICTAM(N 0[ 
CONfORMIOAO, A!I COMO ll OH(O(Nlf A GHTOUA V l""MlfOlOGIA; H IQ ... PO V"[""'""' l"fA '11Cl�01(� PAAA IA COU/CTA ll[CUC00N 0[ !O! 10"-MIOI. 
!Ol>O (O NlCHA•iO PAIIA ,u (OR.ICIA l!l(UCION PU O 1, n (O,IO INOlljCIQ, ll 1,NANCIAMllNlO V lA U11UPA0 lA UNl0A0 D! Ml(JLCION IEAA fl Sl\!lMA 
(�lf!MA), ,.._. -ncc Ol PA<iO \! V!OlflCAAA QVI lA ,NfQitM<(l(')N CUMPLA CON [l Al[AN(( Rf'I.LOOV/0 LAS INl!OUCCKlN(S 0(1 PCOSONAI Ol"GNAIIO P()O. ,. "'' 
MONITOO,lACION H '"ICIO UNIIAOIOINCIU" 
I] •oowo,llm Y\""''"'""º()( LOS MATfOI.Ll\ QU[ O(SUlH'1 Nl(ISAOIOS ...... lA u .•• ORACION '"''""'°" V INl•fG• '°"'º \O,; IN!RI ºªº' P.Oll 
Al9AN[Nl, TINl ... nvo ,. M!MOOIAUU. 
11) LA MANO Ol 001\A , ..... •tA1JlAO TODAS LA\ ACTIVlDADl, QUI IMPUQUIN t• HAIOOA1;1Q,; IM••l'ION V [N1"fr-' ()f ""'"°' ._ IUlll, f)( CON!uON, Df 
<ONl•Ol CON\IDl .. NOO QU[ 'º' TMMIO• 'ºº""'" """'"'"'"'"°'IN !UONOS O,U""º' >/O NOC1UONO\, \AMOO, OOMIN(;()\ V OIAS ri,r,vo,. ()f ..... , •• 
(NU"l""''A M•INOUM:IATIVA 11 OlSCIUO!N ALCU�AS ACllVlDAO(S ASOCIADAS 
• fl IN!IG""OOII. P!Ol ... ll!VU UN O!(alUO "' (UA(QU '" APHUAOÓN o 'º"''""'rnlACIOt!Qur MSUll••r Al "º'"TO CON"º""""' ¡;. rncuc,o� Df '°' 
tllAIAm, (ON IIA<l IN lAINfO"-"•CJON o.u, Of(AO< POO(l()fllA ,u ... ,o .... 'º' PIANO\ A\ •u11T Y()f (ONI •• ÓN 
, ,, LN!IGO•OO• 'º' .. ,D<onr (OMUNl(AOO ,�,.,c .... Al AlP•[>INIANh "' lA "" 'º' I)[ •l•NO\ A< IUllf,(l,[ 'º"'"º", (){ (0N10()( PAIIAQVI '"' '°' PO<lY!CTO 
OtVIU C0Nf0,, .. f A l<ll I ... IAIOI O!AtMENH lltCUtAIIO< V 0t MO tmH• (�\(Ol•AN<OA• 10', VAl1DI IN <AIO (ONl ... 010 """" (.)! W (ONO(IO,<t(NIO lO, 
""llAiG.01 <M ()( 110MIN(I ,u., QL!I IN E! >lA/0 QUI ACUIOl>IN 101 A(IINl>A Y UNA VII •••O"AOO\ ti INl[GIIA!IOO ••O<IO!OÁ A IMOOIMIOIO\ IN ¡ lf!I\I 
··�te» rn •••• , ., ... N,, •• EN otM!NSIONl, DI.,,,...,, ... o lAS QUI "'IU!tfN<ONVl�IINII> MIMI.\ DI PS<l•OOC,ONA'LOI IN'º'"'" w,,-,c· 1 N 10 .... ,o 
OWG VlrnON 'º" ¡ .. ,�, ... 01 o'º""'°" 'º' PLANO, DlllOAI< "" ........ "°' 'º" 'º' •!POl,!N!AM!t, DI ,., .... 11, DI CONfO•vm•o {ON '" OAOIKIPAOÓ•< 
QUE,., , •• no HAVAN ""'DO 
nll fl IQ<JIOO V •• , ....... ,,NTA �f(I''""'"' ....... rn,,H,. r,r<u(l(IN"' '°' TOA!WOS 
IV) TOPO 10 Nf<{\A"'0 ••ru. \U <OM!CU fFICUCION O() O 1: h COSTO 1Nn,O[<TO, IL r,NANC>A"'""lO, lA UHUOAO lA UNaOAO Di MmCION "'"' H f00,,<10 
¡ •• ,,.,,,01 •••• l<lctO DI PAGOS( VIOL>l{A.A out LA '"'º"""''l()N(UM'LA (ON [I "'""'"" 1<1'("00 ,¡o LAI •N,TOLJ((l(JNf\ nr, .,.,n�•· ""'"'�•DO ,oo,. 
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